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ESCUDO L E G A L 
C O N Q . V E L O S P O B R E S 

E N F E R M O S 

D E L S A N T O H O S P I T A L 

D E L A M A G D A L E N A , 
de la Ciudad de Avila, 

I N T E N T A N 
Reparar las exacdones^y tributos,que el Arren
dador de Millones de ella, y íu Provincia, quiere 

paguen de lo que coníumen en íu füftento, 
y curación. 

Afcr i os fmmt decernc quod i^umif i jS Í vindicá inopem* 
(j) paupcrem. Proverb.cap.31. 

http://Proverb.cap.31
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R A Z O N E S Q V E O B L I G A N 
á la defenfa, y prefupuefto del 

Hecho. 

I V E S Cammotas confirmatur ah 
amkis fms, humilis autem cum ce~ 
eider it.expelletur^ anotis, díze el 
Eclefiaftíco» (i) Conviene con la 
featenciade Sanlfidoro, (z) que 
refiere el Texto Canónico Í ( ^ ) 

Faxper dum non hahet quod offerat, nonfolum audiri 
conteraniturjedetiatn contra veritatem opprimltun 
cito violatí4r ¿uro iujlitia nullamqae reas fertimefeip 
calpam, cjuamredimere nummis exiftimat. Verdad 
tan irianifíefta, como experimentada, pues al Pode-
rofo,quc pretende adelantar fus derechos, jamas fal
ló patrocinio, quando el pobre los mas aílencados 
pierde , porque le falta la defenfa, y áfilo* y aun tal 
vez elconfuelode fer oido: Pauper locutus ffkí (S? 
d'Cívt Qtits eft hic? (4) Eftoque pí-tdiera acobardar 
mi refolucion en cíla defenfa, (que por tcmcrarlti 
decidió la popular turba, que como parcial figuc del 
Arrendador los intercífes) ántesme anima,que me 
retrac del empeños pues como difcreto notó Seno-
ca,{̂ ) nofe ha de atender al fentír de quien no os 
capaz de comprehender lo que ceilfura, y folo pot 
columbre reprueba las operaciones de todos: M a l e 
dttelocjimtHri moverer fi indicio hoc facerent, ntme 
morbo feciunt: non de me loqHnturtfeddeJe: Male de 
te loo¡urttuY'-¡ hene nefeiunt locjtíh ejui faciunt9 nonquod 
mereor, fedqtwdfolent: quihufdam enim canihus fie 
innatumefl^t non pro ferie ate % Jed pro confaetudim 
latrent. Solo debe temerfe la cenfura del prudentó, 
y del doctor y como efla fea favorable,es folo la que 
tiene el aprecio : y afsi, con el confejo del Citan Pa? 
dre San Gregorio, (6) ella vez que el empeño es peci 

fua-

EccJef>aíí. cap. 13; 

S.IÍidor. líb.3. defummo 
bono. 

(5) 
Cap.paup.yj.cauf.u. 

quaeft.̂ . 

Ecclefiaft. ibídem. 

( O 
De remedíjs foituítor^ ¡SU 

vníco. 

GftgoT' hom.9. in Evang. 



fuadlr la mlfcncordia con los pobres, y defender fii 
lufticia, fea yo el primero que les tribute,lo que pue
da por mi eílado, y loque debo por mi profefsion, 
y Religión : Habens mteütñumcuret ommnonec ta-
CtaU habens rerum afflmntiam* vigilet ne a mtjer 'tcor* 
did Urgitate torpefcat, habens artem qua regitur, 
magnopere fiudeat vt vfum , atque vnihatem illws 
cum próximo partiatur, habensloquendt locum apud 
dimtemypro retento talento ümeat . fnum valeM non 
spudefim,propbfiperib(4SÍntercedat. 

f Rcduccfc el hecho dceftacomroverfia5aqiie el 
Santo Hofpital de la Magdalena de la Ciudad de 
Avila, erigido con Bulas Apoílolicas, y deftinado a 
la curación de Pobres enfermos, aviendo llegado 
(por la injuria de los t¡empos,y precifiones de la Mo-
narquia,que han movido á nueftros Católicos Reyes 
al valimiento de la mayor parte de fus juros. en que 
confifte lamas principal de fus rentas) á cñar por 
muchos días cerrado , para recuperarfe algún tanto 
de los gaftos grandes, y crecidos empeños, que en la 
curación de los Pobres avia contraído en otros años? 
no obftante á ellos, vifta la fuma fálta que de cfte 
focorropadecían , en lo mas eftrecho de fus necefsi-
dades, fe vieron precifados los Patronos de el ádif-
currír,como podrían hallarfe medios proporciona-» 
dos á darles algún alivio y pues las limofnas, que en 
otras ocafiones folian contribuir algunos piadofos, 
folo podían fervir de algún focorro, mas no alcancar 
alo neceflario. Refolv¡eron,pues, fe abriefle, dando 
principio á la curacion/in tener cafi medios prontosj 
y como lanecefsidad defeubre tal vez los que en la 
abundancia fon poco reparables, fe advirtió paga va 
clHofpítal al Arrendador de Millones, cierta por
ción en cada año, por razón del confumo que los 
Pobres enfermos hazen de las cfpecies pertenecien
tes a cfte derecho 5 viófe el Breve de fu Santidad 
concedido para eftacontribución, y pareció, qw* 
conlorme a el, no folo no dchian hazerla dichos Po

bres, 



bres/mo es que teman derecho judo a que fe les ref-
r¡tu}'eííe lo que avian contribuido antes 5 y afsi fe 
acordó fe pidiclíc judicialmente , enlo prefente, y 
venidero s ]a libertad, y la reñitucion en lo paffadoj 
mas como corregir abufos mantenidos en la fom-
bra de coflumbres,fea en eflos tiempos tanodiofo, 
fe aíTeguró luego por los particulares del Arrenda-
dador, por temeridad, con poca reflexión, arroján
dole fin alguná\i dezir vna materia de fuyo tan peli-
grofa. Fiofe, pues, el cofle de eñe empeño, en lo le-
ga^del corto caudal de mi habilidad,y fin otro fin, 
que tener prefente^oes judo falte defenfa al Real 
Gazofiiacio de Jefu Chrirto, que afsi llamó San Pe
dro Chrifologo á los pobres: (7) Manus pauperum s.Petr.chrifoL ínSerm.8. 

ifl Ua£omtaÚum Ch\ ijfi, facrifiqué con gran gufto de Í€Íun*& ciecm' 
alacenfuradetantoscontrarios, el corto obíequio 
de efte trabajo, haziendome Fiícal de efte foberano 
trario. Tenga^ues, el logro que defeo,fiquiera por 
pió? y quando ni yo, ni lamiferiadeeftosPobres, 
tengamos otro fruto, que el que puede efperarfede 
la variedad de dictámenes, me quedara el confuelo 
de averies aplicado efte breve focorro 3 y a ellos el 
recurfo de clamar al que es vniverfal Padre, y Pro
veedor , acompañando al Profeta Rey: (8) htret in m^7\ , 
confpecíu tuo Dom'mi gemhus compeditorum, redde 
vicims nofiris[eptuplum infinu eorum. Eíperando de 
fu miíericordia difpondrá fu providencia focorro 
proporcionado á tanta, grave, y publica necefsidad. 

Fandarafe la defenía en los Puntos figüientes, 
con toda realidad, lifura pofsible, y fin violentar tex
tos, ni doctrinas. 

B P V N -



P V N T O P R I M E R O . 

Que los Hoípitales, conforme a Dere
cho Divino, Pofitivo, Canonice, 
C i v i l y Rea l ion exemptosde toda 
contribución, y gabela. 

P V N T O S E G V N D O . 

îie los Hoípitales, ccnrprme a dichos 
Derechos, j al Breve de íu Santidaci 
ion exeitiptos clel tributo de las ufás, 

. * y millones, de todo aquello que 
i f compran para el coníumo de los 

Pobres, en fu cura cien, y el de fus 
Miniftros, y familiares domeftieos. 

P V N T O T E R C E R O , 

E n que fe íátisíari alos fo^ 
y razones, que en contrario pueden 
alegarlie. 

P V N T O Q V A R T O . 

Que la pretenfion del Arrendador es" 
contra la mente de fu Santidad, y 
del piadofo Católico anim o de íu 
Mageftad (que Dios guarde.) 

y i v c r d f t 
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oiol , o ' i«q i^1: 'JUIÍ', rr. u al ^Dp ü íb orno'.) 

Que los Horpitales, conforme a Dere-
choDivino, Poficivo.Canonice,Cí-

viL y Real , fon eflemptos de toda 
concribucion.y gabela.. 

tncsoj> v -̂iD^ 2Q>IÍH "bbO Y^ob^íC¿ t:ololgila>i ¿ai 
i ¥ Os Hofpit al es, de quienes fue primer ía-' 

J L J vznioxZotic(wXo¡ltico,comocícnvcn 
los Emperadores,Leon,yAnthemio:(p)^J fimilitá-
dinem Zotíci^eatif^ima memorU.quiprimashuimpíe-
íatis officium invenlffe dicitur. Y lo confirma Pedro 
Gregorio , (10) fueron llamados con diverfos nom
bres. E l Emperador Juíliniano (M ) los Ibrnó Nofo~ 
t^wi^.^que eran aquellos, en que como en efte de 
q;ie ic t r i u a j e cu ra van los Pobres enfermo^ lo qualj 
demás de laGlaíTa Ordinaria, alverbo Nofocormum, 
allegura como cierto el mifmoPedroGregono,(iz) 
para que refiere infinkas autoridades. En el Derecho 
Canónico fedizen, X£nodochio$. {ii))1E{\o% mifmos 
lugares deílinados vi la curación de los enfermos, a 
diferencia de o t ros femejantes ,como, Orphmotro-

fasy Leprofarios^ Prothocofios ^rephotofios , y otros á 
eñe modo,que a la ílmilicud, aunque para diferentes 
fines, fueleninílituirfe. En nueftras antiguas leyes 
Caftelianas los llama el Sabio Rey Don Alfonfo 
con el nombre de Hofphales,o¡úe oy confervan? (14) 
y efte quafi generalmente es el nombre deque vfan 
todos los Autores Canónicos, Juriftas, Regnícolas, 
y todos los demás TbeologoSjque de ellos hablan. 

z En los Hofpitales ay diferencia grande de 
vnosaotrosno obftante,que todoseften deftinado^ 
a la curación, y refugio de los Pobres 5 porque vnos, 
pueden eftar fundados authorhate Fontificis , W#i 
Ep-fcopr̂  otros, fojo c o n la autoridad priva la, ó par-
ucular de qualqiliera, que por fola fu volnntad , ó los 
funda, opor si los mantiene a fus expenfas. j^bs pri

me* 

O») 
-ííbnoj síiip .mal )-niod 

Le^. Omnla priuilegíajC. 
de Hpifcop, & Clerlc. 

(10) 
Petr. Greg. Ssrntagm. líB. 

. cap.zS*. num. 3 3. cum 
feqq. 

(") 
Leg Illud , Icg. Sancímus, 
C. de Sacroí'anél. Ecclef. 
Día-, líb. if. Syntagm. 
num.xj. d 

5 , ; j(l3) . ••' 
Cap. Xenodochium , 2c 
Clem.quia coritígít,de lié*, 
líg. Dom. Ckm. per litté^ 
rasjde praeb. cuiíipluiib. 
.tic-* ni ^ •moví »» 

.inmav 3b (2uniríi now 

.I.nf-q .i l .JÚ .1^1 

Leg.i.tu.iz.p.i. 



Cap. A¿ Iî c,4. de Relig. 
Dom. CJcm- quía contín-
git, & cap. Xenodochíum., 
g.eode». 

.'Jet' 
. jirjlO £ .qoSí'iud oh 

Rll 

Molin.deluft. tom.v díí 
put.óyi.Barb. depoteftat. 
Epifc. alleg.v .̂n. 23. Bal-
mafeda deColled. q. 2/5. 
Tondut.'lib, 1. qq. z.parr. 
cap.i. §.7.80101-9. tom.2'. 
de lur. Ind. Jíb. .̂cap. 2. 
t ^ ^ H i n M é k cap./, 
de Rehg.Dom. & fncap. 
Non minus, de immun 
T • 
^eg.i. üc.iz.part.1. 

r 

meros, que cftan fundados con autoridad Pontificia 
como eík de que íe trata (que por fer publico, íolo 
fe fupone, y como notorio, que en virtu d de Bulas^ 
Privilegios Apoftolicos, auneftaeílcmpto de la Ju-
riflicion Ordinaria Ecleíiattica) fon de los que habla 
el texto Canónico, (15)7 los demás que llevamos 
citados. tflimanfe,y tienenfe <n Derecho por luga
res Religiofos,Sagrados,y Eclefiañícos .quegozan, 
y leseftán concedidos todoslos PnviIegios,ínmaní-
dades, que á qualefquiera otras Iglefias, Conventos, 
Monafterios,&c Inquifiticra ÍUA taliter refpcndcmus, 
qmd ¡i locus ad HofpíUlítaíis vfum, t*> pauferum 
frovifíonem f fuerit(ficMt morise/i) authcritatePon~ 
tlficisdejlinatmjtim fitR€Ugiofus^nondebet manda* 
nisvfibas deflinan-.frut deveftibus> i $ ligneis vafií7 

alijs vtenftlibus, adcvtltum ReUgionis, fer Pontifi* 
cemdeptítatis i dize Vrbano IIL en el referido texto 
¿4dháCh y afsi lo fientcn los Autores antiguos, y mo
dernos (1 6) Los otros^ue tan folamentc fon hechos 
authoñtate priuata > fon folo lugares Religiofos, ó 
píos, pero no Sagrados. Notóla diferencia nueflra 
ley de Partida ya referida, (17) y aun infinuó la ra
zón: Cafas de Religión fon dichas* las Hermitas, e los 
Monajlerios de Us Ordenes^e délas Iglefias, ¿ los Hof-
f hales¿ las Alverguerias j todos los otros logares, que 
fenaUdamente faz^en los bornes a férvido de Dios en 
qualqmer nome que aym' Eaun lo s Oratorios.que fa -
ẑ en en fus cafas con otorgamiento de ftts Obifpos 5 pero 
de partimiento* ay en todos efios locares fobredichos: r¿ 
los vnos, fon llamados Religiofos, e Sagrados.afsi como 
los que fon fechos con otorgamiento del ObifpoDcíúcr-
te, que fiendo eflos lugares defde fu erección conf-
truidos, y edificados a expenfas de la liberalidad de 
losFieles^ue en ellos tributan a Dios, y por fu me-

e p íus caud ales, ó bienes, fin otro fin, que el 
cumplimiento de fus prcceptos.por los que nos obli
go a la caridad de vnos áotros, comprendefe deba 
xo de aquel concepto de Religioíbs,y Sagrados, qü̂  

cfta 
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cflandeílmados al Culto de Dios, y debajíó de fu 
protección inmediara, como heredades propiamen-
cc íliyas, de la mifma manera ,que los demás Tem
plos^ íglefias. 

^ DeflojpueSjfe figuc , fin la menor violencia, 
cjüe afsi ellos, como fus bienes, ion elTemptos de las 
poteílades Seculares, fus leyes, Impoficíon de gabe
las, y tributos, no de otra manera , que lo fon los de-
mas Templos, Iglefias, Mon arte ríos, ckc. y por los 
miílnos Derechos^y que eftandolo por el Divino ef-
tos,lo eflan también aquellos de coda gabela, fiendo 
adadables los mifmos textos, y doótriñas, ( i 8)En
tre las primeras leyes, y Pragmáticas, que en el pi in-
cipío de fu rey na lo publicó el Rey Artaxerxes, para 
jtíiegui ar la felicidad en él , como ínfinua el Sagrado 
Texto : XVÉ? forte irafcatur Dens > contra Reg~ 
num, Herís, fj} filiorum eins. Fue no folo, que no fe 
repartieííe al Sacerdote Efdras, ya los demás Sacer
dotes^ Miniftros del Templojgabelajni tributOjfino 
espine del Erar!o Real, y Arca publica , fe lesdieífe 
para si,y para el gafto del Templo, y Sacr¡fic¡os,crc-
cidascantidades, de oro, plata, trigo, vino, y azeyee, 
y la fal fin medida, ¡b¡: Vfqftead argmti talentacen-
w m 0 vfqíie ad frumenti coros esninm, vfquead 
njinl hatos centmn, & vfqtíe ad batos olei cenUm 5 fal 
tvtroahfqm menfma. Y aun decretó mas, que las lí-
mofnas,y oblaciones,que el Pueblo les hizieíTe/uef-
icnlibres, y de ellas compraílen lo quequifieífeníy 
lo que les fobraífe, lo diftribuyeífen á fu arbitrio : E t 
omne argentum^ amum ¡quodeumme m^jemris in 
vnherfa Provincia TSabjlonis^ Populus offerre va-* 
luerit, & de Sacerdotthus, qm fpontc oítulervnt do~ 
muí Dei fui, qf4&efl in Hierufalem, Uhere aceite, 

¡ludio fe eme Je hac pecuniay vitalos , arietes, & agnos, 
& % Sed<§ fiquidJó fratribxs tuis placuerit, dereli-
quo argento> é) auro y m faciatis iuxta voluntatem. 
Qiie laslimofnas, fin diferencia de efpecie, en qual-
qpíera que íc den , confervan la naturaleza de H-
mofna. C Rftii 

Gen.̂  cap. 47. Efdr.r. cafri 
7..« Hb.̂ .cap.̂ .num.3. & 
Matthaeí ly.íunfla expofi-
tione \ D. Híeron. & D. 
Augüft. 

Di¿Uíb.i. Efdrsc cap.7. 8c 
lib.̂ .Cap.S*, 

.bn j \ 

.mon .qoo 
.1 
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4 Parece,que de la mifma fuerte, que los otr63 
Templos,elglerias,efledelHofp¡cal,y el miüi-o de
berá fer en fus Umofnas,de qualquiera efpecie , libre 
de cr¡butos,y gabelas, fin gran violencia á Jure D i v i -
no. Texto expreíro,que aííegura efta inmunidad a «las 

(2o) Igleíias í y áfus bienes por Divino Derecho : (zo) 
N S I ^ ^ S S S : Ecclefa E c v ü p ^ ^ f ^ i m Á , W f h ipfomm nen 
]h\: /riprJjlhaMentte £- (0lHm ¡piŷ  humMIO qUtnnmO > & DlVinO > a JdCU~ 
ryjí/í/-. que nota Maguan. J t ' 1 . * r • •/* 

Unum exatttombus funt mmunes. Alsi deciüvarnen-
tc lo afíriiia la Santidad de Bonifacio V I H . 

^ Pruebafe también efta inmunidad del Dere
cho Canónico en varios lugaresdel ,que expreífa-: 

Dia.cap.Nonmin.de mi- mente hablan en términos de Hofpital.(zi) Y en 
munít.cap. In qualibet Ci - , ^ , R . n T T I * 
vítate3.q.s.dict.cap.p.9. cuyas ciecmones fundan etta miíma relolucion to-
quamqiiam de ctnlib. iib. \ ' \ \ • „ i C S~ ^ 
Oconal. Tridcnt. íefi.if. dos los Autores antigüos,y modernos^ue lena mo-
cap.20. lefto referir, y pueden verfe , (zz) notando, como 
Moiín.deiarc.& lur.tom. advierten,AeuftínBarbofa, yFaf>nano3 aquellas pa-

.̂difp.Gyi.Barb.de potclt. i i t -MI • f f • -r- r ? 
Epiíc. aiicg.y^ num. ^i. labrasdel cap. NonmmuSyde honts Ecclejiamm, o 
Gutler. deGabel, llb.v.q» . ¿"•i 'ñ* rt 1 • T-

pz.á n.s. Fagnan.incap. ClermrumyKS p m f m m Chríjtivjihusdeputatís. Jbn 
teant! num'1744111 donde claramente ^defpues de aver habla do el Pon-

t¡fice,ó el Concilio Lateranenfe, de donde eílá faca-
do el texto, de los bienes de'las Iglefias, de los de los 
Eclefiafticos ^individua les deftinados á los Pobres, 
particularmente ,>aunque todos los de la Iglefia, y 
Eclefiafticos lo eften. 

6 En el Derecho Civi l es también expreífa efta 
inmunidad de los Hofpitales 5 y entre otros textos, 

(i O fon los mas terminantes las decifiones de losEmpe-
dc ¿ p ^ í k cjierf Authent*. ^dov^L^ $ Anthemio, (z5) que abfolutamen-
item nuiia communitas eo- te los eximen de toda contribución. L o mifmo que 
aera. ilv J ' / n 

(24) eíta diípueíto por nueñro Derecho Real , (14) no-
S'6'm-Recop- tando aquellas palabras, Qmlefquier Iglefms^ut pa-

^ ra efte mifmo intento notan los Autores Regnico-
Avend. deexfeq.p.z.cap. l^s, que fon defte fentir vuanimes, (z 5) que fiendo 
X ^ t ^ S S l : todos Seculares.Realiftas, en femejantes materias 
^ t ^ ^ É a ^ . poco favoiables> Podrán tenerfe por de mayor apre-
t M S ^ c I j S ^ * í ^ , , C10 aut:oriclacles J las de otros, á quienes por 

Eclefiafticos, yCanoni í lasJc pueda dczir babfe* apafsionados. Pruc: 

http://Dia.cap.Nonmin.de
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7 Pruebafe cambien ¿ rattone, tunaada en el 
Derecho natural. El caudal, rentas,y bienes del Hof-
pícahes caudal proprio de los Pobres, queeftárefer-
vado al tiempo de fu mayor necefsidad, que es el de 
la enfermedad, y en efte debe tenerfe por extrema, 
pues ni ped¡rlo,bufcarlo,niganarlo pueden.El Dere
cho natural concede, que primero remedie fu necef-
fidad el Pobre, que no la del Pnnc¡pe,ni la Repúbli
ca : luego primero debe atenderfe, por razón natu
ral,á que el Pobre fe remedie con lo que es fuyojquc 
no a que de ello contribuya al Principe > pues no es 
por efte la República, fino es al contrario, por la Re
pública el Principe. Afsi lo funda, y difeurre el Doc
to Thomas Sánchez,(z6) ademas de fer común fen- Thom. Sanch. conf. moral. 

m de los Dolores , que los pobres necefsitados ^ "P*4* dub-ts' Ybi 

no deben contribuir en gabelas, ni tributos algo* 
nO ( l n ) (273 

0V XT r . , . ., i TA f r Leg.Formam^.IlIamequí-

o No tolo no deben tributos los Pobres'enfer- tatem, de .enf. ieg. Cura, 

eíte ^anto Hoípital, lino es antes bien leles ^ , ¿e mun. & honorib. 

debiera alimentar, y curar de los mifinos tributos, D!É}oft .^V?iííw¿ 
v Erariopublicojafsi lo mandavan losEniperadores, i-iíb.i.c¿p.i9. n 28.Fagn. 
V7 . . 1 . r . / o\ r- • / • • incap.4. decent.num.io. 
v aíentino, y Marciano :{ZÓ) t t a m a humanitatts (zp 

/ 7 / 7 ' r ' 1 Leg» Privilegia» i*• I» Oai* 
nojrrd ift egems projptcere, ac daré operam, vt ¡>aupe~ neŝ Cod.de Sacrof. Eccief, 

t ibus alimenta non dejintsjalaria etiam^m Sacrofan* 
clis EcclefíjSyin diuerfis fpeciebiis, depMico haftem? 
mintjlrata fttntiiwvemusnmcquoqtte inconctifa, & 
a nulio prorftss imminuta prAflaru Aun mas clara
mente , en términos de Pobre enfermo, lo decide el 
Pontífice GregoriolX. (z9) D ix i t qmquepr&ditfíis cap.Licetie?enf. 

C4CHs,qt4od ad colleBas inkr alias pariter compcllatun 
quod fieri non permitías 5 •rói eum quem c¿citas fuá 
grauaty inhumanum efl moas, in colleftione affligerc^ 
CHÍ dehuerat ex colleéfisy fieffet necefsitas mifereri. Re^ 
putando por cofa inhumana, y contra la razón nata-
rasque el miferable, pobre, y enfermo, de aquello 
mifmo que necefsita para el alivio , y focorro de fu 
afliccion.fe le aya de pedir la gabela, y el tributo. Y 
aun es pecado contra la mifericordia, por la que efta-

mos 



mos obligados a focorref en lo pofsible, y aliviar 
neccfsidad de nueítros próximos. Veafe lo que a efte 
intento junta el Dodo Canoniza Procero Fagna-

m no, (;o)qaeconSantoThomas, y otros infinitos 
t ^ ' ^ Z ^ Theologos.y Jurinas^s de efta opinión, 
raadrem. ^ p Aun mas que efto fincieron otros graves A a -
Veiafcode Privíieg.paup. cores, (31) que no folo no deben los Hofpitales pa-
R ^ r l ^ ^ ^ r i n " gar tributos, y gabelas, fino es, que falcándoles los 
¿¿?:f^rZS!Z bienes, y rentas,de que fe mantienen, fe pueden ína-
CoJie(a.q.»ó.num.7. poner tributos, y repartirfe álos vezinos de los Pue

blos, para la manutención de los Hofpitales, fieodo 
caufabailante cfta, y legitima para la impoficion. 
Veamos como lo dkc el Báltnafeda, Autor gra ve, 
moderno,y praólico de nueftros tiempos: Pro com~ 
f ¡emento qudftwms9 iüud addere voló, quod Hojpita-
ííanon folum in honli > collejas (olmere non deknt, 

: imo fi bona Hofpitalium deficiant, t3 milla fwtpaU' 
peres infirmU poteft Index colkclas Ínter vteinos diulies 
imponere, vt alimenta eis práftentur. N o c ita el texto 
Canónico, aunque creo, e l , y los que refiere,funda-
rianenélefta do<5tnna, pareciendoles era propofi-
cion ,que entre4apieaádCatólica no neceísitava de 
grande esfuerzo , para fer de todos vniformemente 
admitida. Yporqueacafo fe dirá, que en materias 
mere civiles, quáles fon las de ¡mpoficion de triba-
tos,elE)erecho Canónico no es capaz de difponer i ni 
legislar en los qüe fe imponen por los Principes Se
culares á fus VaíTallos,y Legos (objeción de poquif-
Cmafubftancia) refpondo,que'ficndoladecifion de 
cfte texto fundada en derecho, y equidad natural,y 
en materia,que de no executarfe fu difpoficíon, pue
de refultar culpa grave, como lo es, noexercitar el 
precepto de la caridad en los cafos que obliga, puede 
determinar el Derecho Canonico3adcmás,de que en 
eÜo fe conforma con el Civi l lo que prucba,y con
vence clmifmoProfperoFagnano en el lugar cita
do a que remito al efcrupulofo, que dudare de la 
verdad. 

Puc-



l o Puede feria razón deflo (aunque no la he 
vlllo en Ancor alguno) el que Tiendo cierto, que los 
Pobres miíerables, y enfermos, como dexamos fun
dado , no folo no deben pagar tributos, y gabelas de 
lo que necefsitan para focorrerfe , fino es, que antes 
bien deben imponerfe paraeftojno aviendo otrore-
medíOjó mantenerfeles del Erario pubIíco,como dí-
zen los textos referidos 5 a que prepofito fe Ies avía 
de hazer contribuir con los tributos, y gabelas? exte
nuándoles con ellas ios medios, y poniéndoles en 
parage,de que huvieífen de recurrir al Principe,© á la 
República, para que como perfonas poderofas, y a 
quienes principalmente incumbe efta obligación, 
dielTcn la prov¡dencia5que neceísitava íu miíeria^No 
es voluntario el difeurfo, ni dexa de tener apoyo, 
á mi parecer,baf}:ante, en la confideracion figuiente. 

11 Diíputan los Autores,fi los Hofpitales, de fuá 
bienes/y rentas deílinadas alfocorro, y curación de 
los Pobres, deben, ó no, pagar Diezmos, medíante, 
que eüos fe deben tributar á Dios, por todos, en re
conocimiento del fuperior dominío,que en todo t í o 
ne füMageftad,y que todas las cofas las avemos,yte-
nemosde fu benignidad? y entre otros muchos, que 
tocan efía materia,es vno Moneta,^ z) que tratando 
efpecialifsimamente efte punto, refuelve con infini
tos textos, y autoridades, que no deben pagar tales 
D i ezmos,no folo de lo neceífarío á la curación,y fo-
corro de los Pobres,fino de lo que de efto Ies fobra-
rejloquaLdizcfedebercfervar paraquando , óe l 
concurío,ó la necefsidad de gaílos,fea mayorjy aun
que ¡a autoridad fuy a, y de los que cita, fea grande, 
permitafeme dar la razón , que en mi corto fentir es 
muy del cafo. E l Angélico Doótor Santo Thomás 
(55) dize: Jn lege veteri (tdefi num. 18.) fpecialcs éffÍ4~ 
dam décima deptítabantur ínhuentioni pkáp&éétoi fed s. Thom. z. z.q. 8740.^ 

tn nona lege décima aantur Ciertas, non jolum propter 
JM¡ fnílentationem , fed cti^m Wt ex eis f^bveniatur 
$W'ptribus'-> '¡deonon ¡Mpcrfititint ^fedad hoc necejfa-

D ri¿ 

Monet, de dec. cap.9:il.1 
51. que refiere, y figue 
Balmaf. de Colled:. q.zóí 
num. f. 

03) 



(14) 
D. Solorc. de lur. Indiar. 
t. 2. lih. 3. cap. 10. á num» 
i8.vbi plurima íeledá. 

cif) 
D. Bernard. ep.i. 

Epiít.42. col.5. 

(37). 
D.Greg. ep.z i.líb. 1 í. 

YU funt pc[fefsiones Ecdefarf chUtiones, & pnrnii 
ihjimulcumdecimis. Y en bqueñion antecedente-
E t ideoohlationes .qu&a Populo Deo exhthentur, M 
Sacerdotes ferlinent, ven (olum é t eas m fuos úfi& 
convenatit > vermietiam, vt fdeüter eas difpenfent, 
partim qmdem expendendo eas Jnhijs ,qu& ¡yertinent 
adproprium vitfum>partim vero h htjs, qmpertinent 
ad cultum Divipum, quoniam qui altar i deferviunt 
ct4m altari participante vt dicitur prímxad Corwth.p. 
partimetiam invfhs pmpermn* qúi funt ^ quantum 
feripoteft\de rehiis Ecclefu ¡uíientandi,Ddmne,c¡i\G 
en laLey Antigua las dezimas eftavan repartidas en 
diferentes porciones, y en ellas tenían determinada 
quota (que era la quarta parte) los pobres en la L e / 
Evangélicas y defpisesque la Iglefia hizo diviíion de 
Beneficios^en la forma que oy eflán, y aplicación de 
losDiezmoSjtodo loque fobra a losEcIefiafticos^de 
lo neceííario a fu decencíaiy al¡mencos5es de los Po-
bresjtienen obligación á daffelo, y a expenderlo en 
íij focorro, aliviando fus necefsidadeSj como prueba 
el feñor Don Juan de Solor^ano,( 5 ̂ corroborando* 
locon aquella tremenda fentencia de San Bernardo: 
(5 j) Demquequidqmdpr&ter necejfanum viBum^ac 

fimplicem vefiitum jealtanretines, tuum non eli , mf 
finaefiyfacriiegmmeil.Yctiotrz parte^ 6)Clamant 
pauperes, mftrum efl qmd effundhis, novis crudeliter 
jubtrahitur. Y el Gran Padre San Gregorio:^ -])Non 
largiris tu a ¡e^aliena.quid ergo mirumi qmd tota die 
luftrent domumpauperes, cum fit domus difpenfatoris 
rerum ipforum? pojfent enim vociferare a d v a í m s j r m 
vjquead fecretum cuhkulum dicentes : Domine non 
vult nobis daré, q w illi , <vt nohis daré, dedifli. Pues 
todo es de los Pobres, todo es de los Hofpicales, Ca
fas proprías de fu Refugio, para que han de pagaij 
Diezmos? Para que han de dar tributos? Si délos 
Diezmos,y tributos deben fer alimentados, Acorr i 
dos^ curados en fus enfermedades, ociofo es den lo 
que han de pedir, paguen lo mifmo que han de 
cobrar. pa-



8 
r z Parece queda fuficientemente probado * y 

con evidencia manifíefto , que ¡osHofpirales, qual 
eíl:e de la Magdalena, eflan por todos Derechos,Hu.-
mano, Divino, Canonico,y Civil? y porla mifma ra^ 
zon, fin necefsitar mas apoyo, Ubre, y eflempto de: 
contribac¡ones,y gabelas? y que lo contrario , como 
dizeel texto Canónico ,(38) hhumams eft nimis, cap.cLiicetaeccnsi 

fentirlo }u defenderlo 3 pues en materia de eflas in
munidades, lo mas piadolbes lo cierto: pero coma 
exclamaron iluminados del Efpiricu Santo los Pa-* 
dres del Concilio Lateranenfe,referido del texto Ca
nónico a eñe mifmo intento, ya en los tiempos Día. cap, Noímínus^ d« 

prefentes, por el enfanche de opiniones, fundadas en immumtatec 
propriqs íat^refles, FaBate0 fuh mgo & tributo do
mina jirítiüm 5 quando como exclama el Gran Pa-
dre Sa n Bernardo,á quien refiere Petrarcha:(4o) petrarch.de4remed. vtriuf-

a m d olim homines confveverant & debebant cogí (id que foirt.diai.170. 

cjl adSMerdotium) indemne retrahi non pofftint. Y 
con todo eíTo,llena la heredad de Dios de Guardas, 
y Mimflros, Fafíacfi quafi vidMa domina gentium, 
que ílorava el Profeta Jeremías. Oygamos por fin lo 
que dize vn Doélo Moderno: (41) Dehac vero im* Moteodecauf.pl|$, 
munitatep-kra Jcripferunt DD.fed,o tempora l o mo* 7- cap.p.num.jx. 

res\ res tantumfpeculatiua ejl b ¡latus mtm ClericoruM 
tanto fubjidiot excufato, donatmíS, & tributis mfepa* 
rahiltbus y ac fifsis grauatur t ut plu[quam ignohile& 
laki , pr&grauentur: id tamen TiuUis RomanorítPi 
Pomificum adeptis imponitar 5 fed cómodo impetran" 
turyDeusoptimuSy Maximus iudkabk 5 quanto eniw 
experimento eapimm Regnum tantis [tobfidifs, dona* 
t i b i s i fifsis Ecclefiarums & £cclefíafi¡CQwm fr¿jli*. 
lis, tanquamimpari pondere opprefnm mere , t$ iaW 
Utillis adeptis, prout accidh aliqmbus Principibus, 
quos etiampojl obtentam licentiam Pontificis^grauiter 
Deuscaftigahit 5 referí Aran jo difp. i l . difíctílt. z* 
num. 16. Opttmum qnidem argumentum non recle 
impctrarh de re tamenjion mdico.Y yo digo también, 
de re nec indico^ nec dijptitoi pero refieroIo,para cjue íc 

vea 
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i 
vea con quanco tiento deben tratarfe eftds materias? 
y con quanta audacia las refuelven vulgares genios; 
que aun no aviendo oido lo que efto es 5 fe atreven i 
ceníurar^cíblveny decidir9quando al mas docloXin 
duda,le temblara del entendimiento el pulfo. 

•v m •if -

( ^ c el Hofpital es efTeropto a í ^ ^ 
conforme al Breve de íu Santidad, del 
tributo de íiías > y millones j por todo lo 
que compra para el coníumo de los 

Pobres.en fu curacion.y el de fus 
Miniílros y y Familiares 

domefticos/ 
15 T ^ Nefle Punto, por fer el fundamento 

f ^ j principal defta defenfa, puede fer 
nos dilatemos algo mas, aunque fe procurara la ma
yor concifsion pofsible, refpedo de aver de refervar 

^ al figuíente la fatisfaccion de las razones que alegan 
los contrarios. Dizen, pues, fundan fu Derecho, en 
que el Breve de fu Santidad manda, que las Iglefias, 
Lugares pios, ¿ce. contribuyan en eíle fervicio de 

millones hafta en la cantidad de los diez y nueve y 
medio, que cxprcíTa el Breve ¿ y que para efto no ay 
eíTempcion alguno, teniendo por difparate dezir, 
que en el Breve fe pueda fundar otra pretenfion 5 pe
ro fin que lofea,nilo parezca, Divino fauente mmi-
w^fe ha de hazer demonftracion de fer cierto5pnes el 
quefuoranconiprejien^lonno |o entienda afsi, no 
embarazas que como refiere el Evangelifla San Maí 

s.Matth^cap.n. theo ,(4z) a ver dicho á otro intento S.Pedro: Reve
la Dios á los Párvulos, lo que refervo de los docbos, 
y prudentes. 

14 Hemos dicho, que conforme al Breve de fu 
Saín 



9 
Santldad,es exempto, y libre el Hofpital, por lo qud 
compra , para el confumo de los Pobres, y Familia
res dorneílicos 5 yafsifea el texto el mifmo Breve. 
Defpues que fu Santidad refiere la narrativa,qae fe le 
ha hecho por fu Mageñad, para la concefsion de di
cho Breve, y defpues de conceder, que los Eclefiaf-
ricos, Iglefias, Lugares píos, y demás que alli ref iere , 
paguen, y contribuyan en el férvido de los millones 
hafta la cantidad de los diez y nueve millones y me
dio, cargados en las efpecies de carne, vino, vinagre, 
azeyte, ckc. paffa a exceptuar, reftringiendo, y limi
tando la concefsion hecha, lo que de dichas efpecies 
debe refervarfe libre,á diferentes perfonas, y Comu
nidades Ecleíiafticas,por las figuientes palabrasiAW 
tamen, cjuoadprádicJas rerum fpecies > quas\ Clems* 
Ecclefajocaque pia pr&dicía > & perfona Ecclejiajlii 
CÓL prddicíá, ex propifs terrenis, \m decimis^ aüjs qm~ 
hufeumque reddkibus, proprtjŝ  perfoy vel alios, etiarn 
affBuarios Jf4os, m i etiam ex eleemofyms ,fme hofiia* 
tíniifiue alio quovis modo,pro tempore datls^S erog a* 
tis^c ipjls traditis percip¡i4nt'->& pro D i vino Culto, feti 
propriis.vel familiarum fuarum, vflbtss, iuxta taxa~ 
ú o n e m ^ c . confumtmt 5 pro quihus omnino immunes^ 
t ¿ exempti fint. Eftas fon las palabras, de que fe for
ma laclaufuladelBreve,enque fe fundan los Arren-% 
dadores, paradezir debe contribuir el Hofpitalen 
cfte derecho, por todo aquello que comprare de las 
efpecies, fobre que eflá cargado, para el confumo de 
fus Pobres, y Familiares domefticos 5 y eftas las mif-
masen que yo fundo la exempeion del Hofpitahla 
que quedará proba da,dando la inteligenc¡a}y verda -
dero fentido > que legal, y racionalmente la corred 
ponde, que es a lo que fe ha de reducir efte fegundo 
Punto. 

15 Dizen los Arrendadores de Millones:La 
Real Hazienda(que en efto tienen gran cuidado, 
juzgándolo por razón dccifiva) funda fu Derechoen 
eflaclaufula nontamen del referido Breves pueslo; 

E que 



que aquí dize fu Santidades, que fe de a la Igfefia, Iu3 
oarpio,&c. (en que comprehenden los Hofpícales) 
que defucofecha, renta35dieznniós,ól¡mofnas,tuv¡e-i 
re alguna de las efpecies, fobre que eflán ¡mpueftos; 
y cargados eílos derechos de fifas, lo que de ellas hu-
vieren menefter para fu gaílo,y confumo, y el de fus 
familias, y para el gaño del Culto Divino 5 y que en 
lo demásjcontribuya^y paguen como los demás Se-
culares,en dichas fifas, y gabelas. Eftoesclaro, por
que las vltimas palabras de eftaclaufula proprijs 
mk familtarium fuarum vfihm confummt, limitan, 
y rcftrlngen las antccedenteS3^preprijs tenenis, feu 
decimis, am alíjs, quihufeumque redditihus, proprijs 
per fe , vel alies etiam afffímrios fms > vel eti^m ex 
tkemofinispercipmnt,é'€. a folo el gafto, y confumo 
de las íglefias, lugares píos > &c.yperfonasneceíIa-
rias de fus familias, quedeproprios terrenos, diez-
fnos,tentas,y limofnasjtuvieren dichas efpecies 5 con 
lo que queda excluido todo lo demás,que por no te
nerlas en la forma dicha, compran para fus con-

16 Efte creo es el fundamentó principal de los 
Afrendadores > el que fe defvanece ( como llevo di-
cho)con la inteligencia déla referida claufula,Ia qual 
no fe compone de folá vna orác ion, como mal fupo-
nen, fino es de dos díverías, aunque continuadas con 
la dicciort f^. La primera, á que da fin el verbo Perci-
p i m t i j e ñ efta concede fu Santidad la l¡bertad(ó por 
mejordezir,ladexa en fu eftado) en quatro cafos; 
que las Iglefiás, lugáres píos, &c . no compran dichas 
efpecies páfa fü sconfumos, que fon, quando las tie
nen de proprios frutos, qué cogen en tierras, y here
dades proprias,labrandolas á fusexpenfas^Io que per
ciben de rentase fpecie, por darlas los Arrendata-
rios,Colonos, 6 inquilinos j los Diezmos, de las mif-
mas erpecies,y las limófnas. La fegunda oración aca
ba con el verbo Confummt, y efta contien e dos ca
fos diyerfos de los otros quauo,de laslglefias luga

res 



I O 

es píos, & c . que no teniéndolas refendas-cfpedes 
en la forma dicha, lascompranparafuconfumo ,él h 
de fus familias^ Culto Divino, y que eílo fea afsi, lo 
perfuaden las razones ílguíentes. 

17 La primera, que fi fu Sanridad no quífierá 
dar a vnos,y a otrosjeño es,á los que compran^ á los 
que tienen dichas efpecles, la inmunidad, y exemp-
cion de lo queconfumian ,dherfo modo, fino es folo 
á los que las tenían de renta , diezmos,¿kc. no necef-
íitava de poner dos verbos de tan diftintos fignifica-
dos, como percipimt 7 y el otro confumunt, fino es 
puertos los modos de adquificion, E x propnjs terre» 
ms, decimistfruHihus ¡feu eleemofinis 5 dixera confíi-
rnunti fin hazer efta diverfidad de conceptos, qual la 
que manifieílan dichos dos verbos. Y porque el dif* 
curfo no quede en términos de voluntario, lo fundo 
legalmente. E l Confulto Juliano (45)d¡ze* TTMBUA- (40 

tune fmñus fierreum perceperk 3 bám fidei amem l ^ f A ^ S ^ L . 
pojfejforis, mox> quatn a folo feparati fmt. Defuerte, inod.vfufrua.amittatiu:. 
que para diferenciar, y diftinguir el Confulto,el mo
do con que el fraéhiano,6 vínfruéluario adquiría los 
frutos, del con que los adquiría, ó hazla fuyos el pof-
feedor de buena fee, pufo diftintos verbosa al vno, 
pcYcepern'-)i\ouoyJeparati funt h y en lamiíma ma* 
nera fu Santidad, para diferenciar el conlumo de los 
que tenían cofechas, rentas, Diezmos, & c . del que 
ñolas tenia, pufo también diverfos verbos, á los 
ynosfercipiuntizlosotxoStConfíifníínt. L a razón de 
efto,eslafiguiente. 

18 LosHofpIialesJglefias^c.que tienen ren^ 
tas,frutos,Diezmos,6limofnaspingues, que exce
den á fu confumo,es precifo tengan algún mas enfa-
che en fu inmunidad deflas efpecles, que los que fa
lo por hallarfe pobres,como fe halla efte Hofpital de 
que tratamos, compra quantas necefsita para el fu-
yojporque los primeros, que tienen tales frutos, ref-
pedo de no íer prohibido por Derecho el labrar, y 
«uldyar los campos, antes fi permitido como cofa, 

que 



(44) RT 
Cap. V 9*. diftî ct. cap. 
Nunquom^;. de coníecr. 
diftina. vide Tiraque!. 
•de robiiitat. cap. 12.Calan, 
in cadwlogo glorix mun-
dí , pi.ii. conifider. 17- J>-
Solovc, delur.Indiar. tom. 
•2. Íib.i. cap.7. ColJant. de 
re frum. cap. 1. el iíb. 2. 
cap.14. 

(45) , . 
Extravag.vnic. de decjm. 
§. fin. vide quar fcfípllt 
Balm. de colka. q.ii9-^ 
n.^. vbi plura , de cemp-
fumpnene, & perditíonc, 
poíl: hxc feripta vidi P. 
Antón, de Quíntan.Düeñ. 
íingul. moral.íraól.i^.íin-
gul.5. íta fentlentem eum 
víde. 

Cap. Quoniam , <'>8. q.i. 
cauf. ló.cáp. Qi'Od autem, 
ta. q. 7. cap. Convcníor, 
2 v q.8. D- Solot^ de lur. 
Indiar. tom.2. iib. 5. cap. 
io.Fagnan.in cap.Cum íe-
cundum, de praebend. n.ó. 
vbi plures, & plura ad 
rcm. Ita fentit Qvunt. 
Dneñ .vbi fupraj de re fpe-
cifice loquens , qui tradit 
Dccretum Cardinal. Eor-
ja Archiep. Hiípalcnf. 12. 
Aprilís 1644. 

(47) 
S. Matth. cap. 5-. 

(4̂ ) 
Card. Turrecrem. in cap. 
Habebar,i2. q.i. & in íin-
gu!is,dlftincl. Hó.qucm fe-
quitur D. Franc. barm. de 
reddítib.Ecclcf. 3.p.cap.5:. 
num.4. 

que redunda en bien común, y vtilidaci publica , có^ 
ir.odizen los Amores, ( 4 4 ) por que íe les ha dedal! 
tan eftrechamente lo que necefsiten íolo para fu 
confumo ? fin dexarles algo mas, para galios de tan^ 
tas labocescomonecefsitan, hada coger los frutos» 
Jornaleros, Criados de campo, perdidas,y otros gaf-
tos, ^45) que la mifnia praaica , y experiencia enfe-
ña,fon neceflarios, y que por eíla razón aísi fe prac
tica por .los Adminiftradores, y Arrendadores. En 
los que tienen rentas, y Diezmos de eftas efpecies, 
fiendo,como fon, Ecleíiañicas, y por eíla razón def-
tinadas al focorro de los Pobres, (46) por que fe les 
ha de dar folo fu confumo I fin dexarlos mas, que lo 
precifo á él, para que puedan dar vna limofna, y fo-
correr vna necefsidad 5 pues no ay razón , que fe lo 
prohíba,aviendo razon)que fe lo mande, fin que pa
ra darlo ayan de andar en vna quimera , fobre fi han 
de pagar,ó noja fifajfi lo han dado fin medida, 6 con 
ella, como,quando, y á quienfSiendo muchas vezes 
precifo fea la limofna íecreta, ya por la perfona a 
quien fe da, ya porque,como dize el Sagrado Texto^ 
(47)110 fe ha de tocar la trompeta para publicarla,La 
Iglefia, óHcfpital ,que teniendo limofnas crecidas, 
que exceden á fu gaftojtambien debe dar limofna de 
fus mifmas l imofnas5 que fobre fer todo patrimonio; 
y caudal de Pobres^eben también los Pobres darlas 
dcfusmifmas limofnas. ( 4 8 ) Sobre que pudiera de-
zirfe mucho,y fe toca claramente en las Comunida
des de nueftro Padre San F i ancifeo, que viven de lí-
m c fm.y a los que fe la piden,fe la dan. 

1 p La fegunda razón , que hallo, para que afsí 
deba ente nderfe eña claufula del referido Breve, es, 
que para que aquellas palabras vltimas de ella l imi
taran las antecedentes , afolo el gaño , y confumo, 
quelaslgldiashizieííen, de lasefpecies contenidas 
en eíla contribución, teniéndolas de frutos, rentas. 
Diezmos,dx.era neceífarioeftuvieffen puedas in
mediatamente con alguna dicción taxativa, como,: 
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u 
tjütpirtTff t/wthmtantummoJo, ü otras equivalcn-
tes,que fon las que limitan,y rcfiríngen lo que ante-
cedcncemcncefeha expreíTado, (49) pero en toda la 
clauíula no fe halla tal dicción , y antes bien las con-
trar¡as,W,/(?«5 la qual, que efta muy repetida, no es 
dicción taxativa, ni rcfl:r¡(5h'va,íino es antes bien am
pliativa déla difpoficion en que fe halla. Veamoslo 
con elegancia decidido por el Confulto Vlpiano: 
(^o) Si quis it^legaueritb vxori m^^ mundum, orna-
menta^ feu qudeiuscaufa paraui do lego : placet om~ 
ma deheri.fieutUcum ita legatun Ticio vinaqua in 
urbe haheo, feu in portu do lego, omnia deheri - hoc 
enim njerhum feu ampliandi legati gratia pofsitum efi. 
Y afsi hemos de entender,que en toda la claufula re
ferida non tamen, no ay dicción taxativa alguna, 
íino es ampliativa , cerno fe ve en ella ,baftavaef-
lopara laquietud de qualquier animo travieflb, ó 
prefumido ingenio 5 pero los que difeurren á inedia 
da de los proprios in te reílc s, dificultofa mente ib 
vencen. 

zo La razón tercera, para que afsi fe entienda el 
Breve , y que eña fea la mente de fu Santidad, es la 
üguiente : Los quefienten lo contrario en defenfa 
de los Arrendadores.como fe perfuaden. que fiendo 
la inmunidad de las Igleíia$,en quanto á tributos, no 
íolo de DerechoEclefiartico pofitivo, fino es Diví-
nc^y en efle cafode que tratamos aun natural,como, 
«queda pr obado en el párrafo antecedente al num.q. 
y ademas de lo dicho fundan otros Autores, (51) el 
Romano Pontífice, Juez Confervador de todos los 
Derechos, y Executor de los Divinos, (fz) avia 
de privar al Hofpital, ó Iglefia pobre, por ferio, de 
mayor, y mas efpecial recomendación, digna de 
aquello mifmo, que concedia al Hofpital, ó Iglefia 
rica? Defuerte, que a los que tuvieífen viñas, olivos, 
ganados Ax. les avia de conceder francos fus confu
sos, y libres de todos derechos de fifas 5 y a los que 
{por no tener tales frutos, fon pobres, y nccefskan 

F pa-

(49) 
Leg. v §. Pofthurnus, 
íniufto rupto , leg.z. Cod. 
de patrib. qui Hilos íuos 
diftra>c. leg. Ob xs alíe-
num-1 z.de prxd.min. no-
tat cum Menochio , Tliuf-
co,RcbuÍTO,Srhefano Gra-
tíano , González ad reg.S*. 
Barb, de di¿tionib. víufi e» 
dictíone y 7. & 401. & 
40;. 

(^) 
In leg.̂ a.de auro ,& arg. 
ieg. Iifon cum plur. in §.1. 
n. 31. ínft.de actionib.Fag-
nan. in cap. Incer cacteras , 

; de referíp. n. 17. Barb. 4© 
diótionib-díctioíi. 3 ̂ . n. «5 a 

-r-f 

(fr) 
Gutíer.de gabel.q.pz.Bal* 
boa in cap.2.de iudic.Fag-
nan. in cap.Non minas, éc 
in cap. Adverf. de immu^ 
nit. Diana, Lugo, Suarez, 
Lefio , Mcnchaca , AnaíK 
Germ SefsejSurdo, i'arin. 
Marcha, Barb.m concil. & 
plures quos confulto omU 
timusbrcvíratistrauC 

(51) 
C ip. Sunt quirlema^.q, it 
GlofT. in cap. A nobis , dt? 
dcclmls. 



Lcg. Non eft veí'olimile;, 
de co quod meras c auf.leg. 
ín. Cod. de pofth. hxred. 
ínílitaclid. cap. Qyía vero-
limile , de prxíump. cap. 
RequiC de teftam. Surcío 
de alimcnt. t.9. q. iz.nr¡rn. 
a?. Farínác. Jn praxi crím-
p.4.dcc:fí"47. n.i. Mantica 
de conieót. vlt. num. 21. 
volunt,!!^-?-tít. 6. Sé üb. 
^.tit. i . ex n. 16. Capic 
Latió decif. 69. nüm. 20. 
Menoch. confil.zzo. n.'̂ f. 
plures congereos Fagnan. 
ín cap.Expiic.dc obferV.Í6-
íu ni],num.44. 

(?4) 
Otal. de nobílit. cap. 2. n. 
1.8c 3.D. Amaya in leg.r, 
de immunit. ncm. conced. 
Fagnan. in cap.Relatum,de 
Cleric. non reíidcnt. ñ.Kj. 
vbí quod eft i\áttñ quod 
totaliter, & cum leg. final, 
de cenGb.& leg.Vnus ̂  de 
verb. lignif. 

00 
Ayg. text. in lcg. Sunt per-
fon e, de Relíg. Se fumpt. 
fun. & in cap. yk. de fen-
tentia, & re iudicata , de in 
Jeg.Titia,40.̂ .Seia, de au-
j o, & arg. legat. vide Fag
nan. in cap.Ne ínniransjde 
conílit. a num. i-1. & per 
totum,R.M.Fr.Ioan. Bap-
tifta G ( ner de morajír. 
ictuu human.q.de opíniors. 
probabii. art.2. per totuín, 

quam plures Theologf. 

p ara la fublevacion de fu mlfena'la piedad yy mayo? 
economía para fu alivio , haziendoíe por cño tanto 
mas dignos de compafsion j avia de mandarlescon-
tribuir.^Ello no es rigor aun imaginado ? Noespre-
cifaceguedad del cntendimientorQuanto es inve-
roíimil, no lo califica el Derecho por fa l íb?(^) Pues 
fi es prudentemente invercíinul lo referido , qué 
mucliofe confidere en el animo de íu Santidad i m -
pofsible. Adémasele que legalmente repugna 2 pues 
defpuesdeaverpuefto fu Santidad la limitación ca 
laform3dicha,yreftr¡ngidolaconccfslon.que lleva, 
remata la vltima oración, en que acaba de hablar del 
confumo5y no de loque perciben de frutos, rentas, 
y diezmos, con las palabras abíblutas, y generales: 
Pro qmbus ftnt omninh itnwunesh quealbi por el ad
verbio onminúfComo por la palabra immums, les efta 
dando,y declarando la Iibertad,y no reñringiendola, 
como íuponen,(J4) N a í n immums dlcltur, qm nul* 
lumonus fufimet* 

l l La quarta razón, que me mueve a eflefen-
tír, es la figuiente: Viñá eña Bula por hombresdoo 
tos, y timoratos de vna, y otra Theologia, y pradí* 
eos en Derechos, fonmuchifsimoslosque fienten, 
que efte Brevcy claüfuk non [amen del, debe enten^ 
derfe afsij aílegurando no hazer confonancia á la ra
zón lo contrarioj pues pregunto aói a: Entre Católi
cos no es propoficion íentada ,̂ que entre dos opinio- v 
nes probables, vna que efta contra vn precepto,/ 
otra que fe conforma con el mifmo precepto, debe 
como mas feguro íeguirfe fiempfe la qub es al pre
cepto mas favorable? Afsi fe vé en infinitos cafos, en 
que en duda el favor de la Iglefia es el que* fe manda 
fegu¡n(5^)puescomo fe ha de negar, que en vna 
materia , enque ay diverfidadde (emir ^ pareceres 
(demos de varato tantos por vna parte ^corno por 
otra) lo que fuere mas conforme al preceprode la in
munidad , como cofa mas fegura , y ageña de todo 
riefgo3íe ha de feguir,quando en lo contrariaay PP^| 
-£q tos 
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ros tropiezos, quantos no pueden ponderarfe: fino 
que fe diga , bafta que tiene probabilidad 3 que es la 
que fundan los que lo contrario riencen,íiendo de los 
que ni probable , ni improbable pueden hazeropi-
n¡on}que fe dirá en otro lugar. 

La quinta razon,y que debe hazer masfuer-
ca(falvo que fe nieguen todos los fundamentos) es, 
que fi dicha claufula mn tamen fe ha de entender co
mo quieren los oráculos de los Arrendadores de M i 
li onesjdefuerte, que fea fola vna oración, y áella en 
losexpreíTados cafos, en aquellas palabras: E x pro* 

frijsterremsje^ decimis t'velaltjs quihufeumque red-* 
ditihus, propríjstperfe9vel alióse etiam afficíuarios Juos9 
vel etiam ex eleemofynis perdpmnt i por la dicción 
fe vna,y í u n t e , ^ pro Divino Cultíi, y todo lo limite 
lo f¡gu¡ente,y?^ proprijs^el familiarum fuarum vfi* 
bus confummti fiendo el fentido, que todos los refe
ridos feanexemptos de lo que confumieren de di
chas efpecies,teniéndolas de frutos, rentasjdlezmos, 
ó limofnas, y de lo que de ellas confumiere el Culto 
D¡v¡no5fe viene á feguir vn manifiefto abfurdo, que 
nienfombrapudopaííar por la mente de fu Santl-
dad,qual es el que en todas aquellas partes,y Provin
cias , en que ni el Culto Divino, ni los payfanos de 
ellas (como fucede en infinitos Lugares, y Partidos) 
no tengan frutos de vino, ó azeyte, deberá págarfe al 
Arrendador la fifa de lo que para el Culto Divino íe 
necefsite comprar de dichas efpecies 3 ello es claro,y 
por fi no,vamos á la prueba: En fentir contrarIo,folo 
fon exemptos(conforme alBreve)todos los compre-
hendidos en dicha claufula non tawerí>dc aquellas ef
pecies que confumieren por si, por fus familias, y pa
ra el Culto Divino, teniéndolas de rentas, frutos, 
diezmos, &:c. pero no fi las compran, porque no las 
tienen para efte confumo. Eftapropoíicion es inne
gable en fu fencir: En muchos parages no fe cogen 
frutos de efbs efpecies,n! ay de ellas rentas,diezmos. 
Ai limofnas de ellas^ni el Culto Divino allí puede tc-

ncr-



^ap.Licet, derffgul. vbí 
Fagnan. n.f. & cap. Licct, 
de praebend.num.13. 

^ap.Cum adeo, de ref-
«"pt.cap. Apoftol. ^ . q . 

.̂Fagnan.incap. Adfalfa-
nonun , de crimine falfi. 

nerhs, ni aunque quieran pueden daifelas graciofal 
mente 3con que lasque en efto fehuvíeren de gaf-
iar5avrá de icr comprandofe para el culto de fus ren
tas,© comprándolas otros para darlas [ luego vna de 
dos, 6el Culto Divino por fu confumo debe pagar 
fifade lo que comprare para fu gaflo, ó no la debe 
paganfino la debe pagar, ya el Breve exceptúa gafto» 
y confumo en aquella claufula, que n¡ de rentas, fru
tos, diezmos,nilimofnas, en tales efpecies proce-
den,fino es de efpecies compradas con d í n e r o s 5 y af-
íi,no fale la limitación tan cftrecha , y medida,como 
quieren los Arrendadores: fi el Culto Divino las de
be pagar por lo que compra para fu confumo, y de 
efle fentir fueren los Arrendadores, confieífo defde 
luego,que es injufta la pretenfion, de que los Hofpi-
talcs,para lacuracionde fus Pobres^retendan liber
tad de vn tributo, que fe debe cobrar de Dios j pero 
del conlumo del culto no fe cobra : fera acafo, por» 
que proceden mas atenea , y reverentemente los 
Arrendadores en cobrar cftos derechos, que el Vica
rio de Chnfto en conceder la Bula para la contribu-í 
c¡on?Pues no ay que dezir, que por otra diflinta 
claufula del Breve fe exceptúa el gafto del Culto D i -
v¡no,porque en todo él no la ay. O Santo Dios, lo 
<jue nos hazc atropelbr el propio interés: verdades 
ramcnte,que aun afsi referida la propoficion, es exeJ 
crablc, y por efto no hago mayor reflexión fobre ef-

te fundamento,quando es notorio /«¿«rY,que fe han 
decflrechar, y aun impropiar los indultos ApoftohV 
cos,aunque no obren cofa, porque no fe perjudique 
al Culto Divino, ni fe diga es concedido contra 
Cl.(j:6) 

24 : Sea la fexta razón, el que no deben tenerfe 
por tan ignora mes los Miniñros de la Curia Roma
na (en donde ay tan gran formalidad , y tan cfpccíal 
cuidado en la diípoficion de los Breves Apoftolicos> 
como nadie ignora) (^7) que fi el animo de fu San
tidad huyieífe fido>que las Iglefi as, lugares pios, fttf 

fueff 
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fueífcn cxeittptos de aquellas efpecics, que por si 
conÍLimicíTen,y en el Divino Culto, folo quando las 
tuvi eiíen exproprijs ferrenis, dedmis, c. huvieran 
afsi formado la referida claufula non tamen, con tan
ta confufion,y obfeuridad, pues podían debían de-
zir , para que como fiempre lo eílan los Decretos, 
que allí fe expidcn^ftuvieíTe eíle muy chro-Non ta* 
men qm ad pr^dicías rerum fpecieŝ  quas Clerus, Ec~ 
clefia, locaquepia pradióla , (S'c. ex proprijs terrenis, 
fen decimis, vel alijs ambufeumque redditihus proprijs, 
per Je tVel altos etiam afficiuarios fuos > veletiamex 
tleemofynis Jiue hoftiatim ¡fiue alto qtdobis modo > pro 
tempore datis,(3 eregatis , acipfis tradhis (aqui) pro 
Divino Cuítu , €5? proprijs, vel familiarum fuarum 
tufihus confimunty pro qmhus dnmtaxat fmt immumsi 
O ü nojcomo mejor cuenta les tenga,d!gan:Pr£?^^/| 
htts omnino finí immunes. Efta era la forma en que, 
fegun buena Gramatica,que faben muy bien los M i -
niíli os de la Curia , debiera formarfe dicha oracion> 
pero dezir el Breve: empero contribuyan de las di~ 
chas (jf ecies^qm deproprios terrenos, diezmos,renta* 
& c . perciben, y íalir luego como con cofa , que no fe 
avia penfado, y lo que ga(laren de eflo en el Culto D i -
vino, y confumieren con fus familias $ y efto defpues 
de cerrada ,y fenecida la oración, que ellos quieren 
formar? verdaderamentc,quees tan violento, que ni 
enLatin,nien Romancehaze fentido, y es modo 
muy propriode quien ignora Romance, y Latin, 
abundando folo del lenguage que le efté bien. 

2̂  La feptima razón, y que a mi parecer hazc 
gran fuer9a,es,quenoesdifputableen buena Jurif-
prudencia, y en toda Theologia, que vno de los re-
quifitos mas precifos para la impoficion de las gabe
las , y tributos, es, que en ello fe obferve toda equi
dad, e igualdad, no gravando mas al rico, que al po-
bre,ni al contrario, por fer en elle mayor impiedad? 
loque puede inferirfe de lo que áizc el Angélico ^ 
Docl:or,(y S) hablando, de que no debe en la iufticia i t^q^j .pcr to 

G dif-



(«0 

leg. Omncs, 6. de operíb. 
pub. c. d. Hb. io. leg. i . de 
annonis, & tribut. leg.San-
címuSjiunda G'oíTa de ad-
vocat. diueríbrum , leg. í. 
de muncríb. patrim. c. d. 
líb. IO. García de fiobíl. 
gloíT.y. n. io. Avíl. in cap» 
34. Pnttor GloflapobreS) 
n.i. Avend.de exeq.mand. 
a. p.cap. 14. n. 14. Azeved. 
in kg. t Í M 4 . lib.í;. Re*, 
cop. Suare*¿ de leg. líb. 
cap. i6. a n. 1. Villalobos 
trad. 8. dific. 13. nunM. 
Molín.de luft.tracl.z.dííp» 
óóH.Caftillo de tertí')S, líb. 

cap. 41. n. 79. Márquez 
In fuo guber.líb. 1. cap. 16. 
$.3. Diana z.p. trad.;. re-
folut.f. Anrunez dedona-
tíoníb.Reg. cap.24. n.99. 
Balm.de colJeá.q.i34 

'diftrlbuuvaadmltlrfeaccepcionde perfonas; yef^o 
anueñro intento, en tmtenascie tributos / lo prueba 
la ley Real:(59)con aquellas palabras(habIando con 
\osKc^xúáorcs}Ter2ícrjdoconjlderacima los ritígÍM 
ms, que tn ellos ay>y¿ las haciendas, tratos , y catdda-
les de ellosi y mas abaxo: todas las otras cofas, que 
fe debiere tener confider ación h de cuyo fentir vnifor-
mecon puntuales textos^que afsi lo decíden/on ca-
fi todoslos AutoresTheologos5y jariílas^ue trataa 
efla materia de gabelas, y tributos, (6o)pues aora 
quien dírá.que entendido el Breve de íu Santidadjen 
la forma que los Arrendadoresdizenquees,dexan-
do libre ala Iglefia, Hofpiral, ó lugar pió deñas fifas, 
lo que confumicre de fus propios fauos^entas, diez-
paos, & c . y quefolo paguen efte tributo, los que 
BO teniendo tales frutos, rentas^y diezmos, lo necef-
íitan comprar para fu confumo % que fe obfervará de 
eíia fuerte igualdad, y proporción^ fino es antes bien 
dirá qvialquiera, es notoria desigualdad \ y conocida 
injutHeía cobrar el tributo de la Jglefía , Hofpiíal,y 
lug^r pío, que por fer pobrejno tiene las referidas eC» 
pe4es ,en que eftá cargado efte derecho de lasfifas; 
j 'por ello las ha de comprar precifaavcnte 5 y que no 
le paguen los que teniéndolas, y ííendo por cito mas 
acoiioodadosJascSfumen ? N o parece puede fer ma
yor iniquidad, desigualdad,é iniprcporcicn,pucs tri-
butajcl pobre lo que poi ferio rio puede, en aquello, 
qpe el rico por ferio, no contribuye 3 dirálo alguno 
acafo? creo que ninguno, fino es quien porfu Ínteres 
atropellare todos los términos de la razón. 

216 La o6tava,que puede ferio para la inteligen
cia ceferida deíleBreve,y para que el Hofpiral no de-
ba^conforme á el cotribuir en eftos derechos de fifas, 
en la forma que vamos habIando,la fico,a mi enten* 
der, fin violencia alguna de vna queftion bailante-
mente controvertidaentce los Autores. Difpuraníi 
puede con juftificacion ponerfe tributo en aquellas 
cofas , quefonnecelíariasa los alimentos, como el 

pan. 

http://Avend.de
http://Balm.de


(61) 
Lcg. Vniverií , lê . O.n-
nium, Cod. de veCtig. \ep 
f.tic.7. part.f. 

(62) 
Ex Caiet.Hoftíeníi, Ledeíl 
ma, Soto, Toledo , Suarez 
de legtb.lib ap i6.n z. 
Tapia ;ib.4.de iegib. q. 11. 
arr.6. n.̂ . Sairo de cenfu-
liísJib.vcap.Q- n.9.Dccío 
coniil. 96. n. f. Bcrtazolo 
volum.i.coníil.ioj. n.4.5e 
alij. 

14 
pan, carne', vino, y demás víveres, en que muchos 
tueron de lentir,no fe podra en eílos imponer tribu
tos, los que deben íolamente enrgarfe en aquellas 
cofas, quedefuyo^comunmenteerian deftinada^ 
al trato,y negociación, cerno fe colige de varios tex-
fosj (6 i ) pero no en las cofas,que firven para alinden-
to, en que parece irracional, y contra la proporción, 
c igualdad, que d^be obfervarfe en las contribucio-
neŝ  pues en eñas cofas, mas pormenor compran los 
pobres, y masnecelsitan de ellas, que los poderofos, 
quevfande otros víveres mas exquiíitós, yaísiven-
drian a contribuir mas los pobres^que los ricos, dedo 
fentir fueron muchos i(6z) Lo contrario como mas 
feguro defendieron otros, afsi porque las leyes Civ i 
les en que fundaron íu feotir los contraiios, dizen, 
no pu edén ligar extra ¡mferium,j O^Q la ley de Par
tida, con las mas modernas, y contraria coftumbre, 
eíta derogada, como también porque Vio ay cal deí-
¡gualdad, e improporcion, como fe íaponc 5 pues el 
pobre, que o necefsita, Q puede comprar menos en 
cftasefpecies, tributa menos, que el poderofo que 
compra, y necefsita mas 5 ademas de íer muchas ve-
zes conveniente ala buena governacion , y politíca, 
cargar eftosderechos en aquellas coías,en que como 
fe fuek dezirjcafi fin fentirloel vaflallo^ontribuye la 
gabela,y fe eícuía de otras vexaciones,que en lasco-
brancas de los repartimientos fe Ies pudieta caufar, 
y cafifiempre fe les caufa^afsi lo afirman varios: vazq.de reft.cap.á.$.5^ 
YeíUes la mas común opinión, lamas praólicada, ^ p C ™ ™ * ^ í : 
y ícguida,corno fe ve en nueflrostiemposipero en lo ^ ^ n n ^ ^tfn dé 1* íf 
que conv ienen todos los Dodores de: vna, y otra dífp. 6 ^ . n.2. D'ana 2.0. 
A ' ' r * 1 x r . / s \ trad.^. Mifrcll. refol. zJ?. 
opinión reteridos,a que le juntan otros; ( 0 4 ; es, que cartiiio dererr. iib.6. cap, 

en aquellas cofas,que ion fmplkher necelTariása los M Ú % ^ f f ^ & { . 
alimentos de los pobres, como fon ,1« carne , ovina, capo .num.17. 

bob¡na,caprina,y'en el pan, y otras a elle modo, que Mag. lonmus Martínez de 
, 1 r Prado in luis Políric. dif-

parece ion lolo alimento de pobres \ y que quaü no fm. V. p^ ra \Ú duino 6. 

Vían los que tienen medios, íinoquetal ve^ (ea por S ^ ^ S 
golofmaióaníüjo; en ellas, no puede cargarfd tribu

to 
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wjpor la razón, de que fiendo fimpliciter ncceííarms 
al alimento de lospobres.y fiendo ellos folos los que 
las gafian,fcria contra toda razón, contra la equidad, 
y proporcionjmponer vn tributo, en que venia ÍOIQ 
áíer gravado ci pobre. 

^7 De aqui, pues, me parece, que fin violencia 
alguna fefeguia, que el Hofpital no debia contribuir 
cneftasfifas, niclBrebe de fu Santidad comprehen-
derlepor lo ncceíTarioá fu confumo 5 pues fiendo 
contra razon,contra equidad, y jufticia, imponer tri
butos en aquellas cofas, quc íon fimpliciter neceífa-
rias á los pobres, y de que los ricos, y acomodados 
no vfan, fiendo lo que confume efte Hofpital fimpli-
r/ttrneceflaríopara la confervacion de la falud, y vi
das de quien? de los pobres mas pobres, y mas neceA 
íitadosj y quando? en la mas cftrecha, y vrgente ne-
cefsidad: pues como fe ha de dez¡r,fe comprehenden 
eh d tributo de las fifas, pues para que pagaflenefle 
tributo, era precifo quitarles parte de aquel fuílenro, 
y focorro neceífario /impliciter p&ra la confervacion 
de la v¡da,y reparo de la falud * cfto lo confeffará to
do Chriftiano, que no tenga el coraron de bronce: 
Luego el Breve de fu Santidad debe entenderfe co 
moeftádicho, yquenocomprehende al Hofpital? 
pareceme, que perfuade cfta razón la certeza de la 
inteligencia. 

z8 Sea la nona razón, que fu Santidad por eñe 
Breve exceptúa deña contribución las limofnas, por 
aquellasexpreflaspalabras: Ff/ etiam exeleemofyms 
fim hoftiatim, fine alio cfuobis modo pro tempere datis, 
&erogatis>acipfistradmstpercjpit4nt. Esafsí, quefi 
cl Breve de fu Santidad no fe entendieíTe de erta ma-

Cap.in Kis, veri Cum au- ncra/c feguia,que no podia aver limofna alguna que 
tem,depnvilcg.cap.SiPa- C é * ^ v r ^ m ^ ^ i X * * fL \ r \ . 0 i« /• 

pa,eodcmtít.Hb.6.RebufF. le exceptuauc por elta clauíula, pues ninguna limof-
& tfcnt na de las comprehendidas en el dicho tribu-

S o ^ ^ ^ ^ c ¿ á ¡ 10 fena fifa 5 eS preciío 1 ûe efta clauíula obre al-
cieríos non rciidcntib. g0» (óf) aun quando tuvieííe alounfl impropoiciom 

omenosngiuülülcntido ¡luego cambien lo hade 
fer. 



t f 

fe^qac las Uisammdt qualquiera manera que fedn, 
efcn exceptuadas por efta claufula ,i;<f/^M^ exelee* 
mofmis, S c . de dicha contribución. Pruebafe el af-
fumpto: Todos los que pueden dar liiuofna de algu
na de las efpeciesfobre que efta impuefto el críbuto, 
ó fon perfonas^ue de ellas tienen cofechas, rentas,^) 
diezmosjó perfonas,que no las tienenj ni los vnos,ni 
losotro$,en el fentidocontrario , pueden hazerlafin 
pagar fifa: luego no puede darfe limofna, fin que efta 
liaiofna pague fifa • la mayor es cierta, pues no ay 
cfuien de limofna fino es vnos,que lo tienen para dar» 
y otros que no lo tienen 5 laconfequcncia esbuena, 
ypruebo la menor: Silashaze el que tiene rentas, 
cofcchas,6 diezmos de ellas,en fu fenti^folo le refer-
vael Breve aloque deellasa'ufta taílacionneceísita 
oara si,y fu familia^y no mas(fi es LegOjdebelas^por-
que fi nojiara claramente el contrario did:amen,qae 
el Lego fea de mejor condición , que el Eclefiaílico) 
y en todo lo demás fe le debe cargar la fifa \ fi las ha-
ze el que no tiene de dichas efpecies rentas^iezmos, 
6cc. ó las ha de comprar para dar la limofna, ó ha de 
dar la limofna en dinero para qae fe compren: fi las 
compra para darlas, el Arrendador le cobra lififa: (1 
da el dinero para que fe compren , dize el Arrenda-
dor^el Hofpital compró el azeyte, el vino, ckc. pues 
pague el Hofpital: luego de qualquiera fuerce no 
puede fer en el contrario fencir la limofna, que fe de 
al Hofpitaló alípobrejibre de fifa: Su Santidad, aun 
en fentir de los Arrendadores, exceptúa de fifa las l i -
mofnas: luegoTiendo cierta la inteligencia del Bre
ve, como ellos la quieren ? y no lo fiendo, como yo 
manifiefto, fu Santidad nada concede en efta excep
ción? luego efta excepción del Breve es inútil: es ra* 
zon confeííar efto? no cierto: luego la razón es, 
que fe entienda dicha dmfuh^e l etiam ex eíeemofy-
wií^efuerte^ue tenga algún efecto 5 en el contrario 
íentir, no le tiene, como queda dicho: luego el fenti-
do , que debe tenses el que llevo dicho,y no otro. 

H V1-



ñ 
Z9 Vltimamentc me rnueve a entenderla refe

rida claufula non tamn, en el fentido propuefto, v b 
texco^ue en mi corto entender, es deciíívo deefta 
controverfia, y pudiera él folo bañar para informe 
del derec ho delHoípital, en ocaíion, que el Rey no 
de Sicilia, y otras Provincias de la Italia , fehallavaa 
invadidos de los enemigos de la Iglefiaj la Santidad 
deBonifáció V I H .con el Pañoral zelo^ que otros 

Cóó> fî s anteceffores, concedió para la expulfion (feguu 
cioír.ínCiem.z* dedecím. refiere la Glofla de otro tcuOy(66) a que fe refiere el 

que diremos) á vno de los Chriftianifsimos Reyes 
de Francia i la dezima parte de todas las rentas Ecle-
fiañicas.afsi Beneficíales, como de otra qualquiera 
calidad,que f ueíTen.con palabras tan generales > que. 
parecía comprehenderfe ,fin excepción de álguna, 
todas. Dudófe,fi en efta contribución debían ^ 6 i}o f 
fercomprehendidas las rentas de losHofpitales* fo-
bre cuya duda fe confúltó el Supremo Oráculo de 
nueftra Militante Iglefia^ que decidió en la forma 

Extt-av. comm. lib. 3. caj>. figuíente: (67) Declaratioms^uasjn negotio decirm* 
vmc.de dec. p^, nos iftjpojttá, pro profecutwne guérr&&c mgo -

tijs Regni SicilU contra hoftespde Ecclefijs, £ ? i perjenis 
ÉtekfiafUckptr totam Italiam , fjj catera loca confli-
tutis^olumus ohfervari {mim quidemáecma in iílis 
partibmte St4permtend€nttm > jeu Collecforem dvxi -
mus deputandum) tales ff4nt: de redit¡bus ¿ $ prouen-
tihus leprofariorum, domorum De i , (5 Hofpitalmmy 
pauperum, qai in vfus leprofariorum, wfirmorum, 
faupertim convertuntur, decima nen fchetur. Y mas 
abaxo: Similiter dehis > qu&a Chriftifidelibits relin-
tjuuntur Eccle/ijs, vtex hisemanturreditus perpetui 
decimanon folvetur. Defuerte, quédelas rentas de 
losHofpitalesdeftinadasal focorro, y curación de 
los Pobres enfermos, y de las limofnasque fe dexan 
para que íe compren rentas perpetuas, no es jamas 
la mente de fu Santidad fe graven con gabelas, y tri
butos, aunque para cargarlos aya precedido Breve, 
y concefsion fuya.en favor de caufa publicare Pfin-

ci-



Id 
cfpeCacoliecy de todo lo de mas, que fe pueda ima-
arñúi. La razón de eftola da vna Gloíía delDcre-
rho (68^ quedize : Que en lasocafionesen que ay ototrciémenTpei tktt&r 
arñvamen, oqueenqualquiera manera ion odiólas» 
fosHofpirídes no fe comprehendenjíino es,que mmi* 
natlm, y expreííamente fe feñalen, fin que baften las 
claufulas generales mas amplias, que puedan exco^ 
oítarfe. L o mifino fíente otra GloíTa i [ép) Luego fi Gioíí.ínCiemen.riBenefí-

los Holpitales, las rentas dettinadas a la curación de fe concedieron también el

los Pobres, y i fus alimentos precifos, nofedebea t T i v . y l ^ í ^ S 
comprehender en la contribución de ningunos tri- i>ciumconfii.i^ó.que en 

butos, aunque para lu impolicion preceda conccí- «lente, 

fien ApoftoUca , y aunque fea para los fines mas ne-
ceílanos, y por las caulas mas vrgentes, que puedatt 
confiderarfe, menos que haziendofe de ellos expref-
fa.y efpecifíca menc¡Dn>como fe ha de dezir fe corn-
pi v-henden en efle>quando las palabras loca pia fe en-» 
tienden de ellosjy de otros muchos^ue no fon Hof-
pitalcsf 

^ o Eftas fon las razones, que tengo para dezír, 
que la claufula h M lamen del Breve de fu Santidad> 
le debe entender en efla manera, y no en otra5 y que 
fu ngoroío,y literal genuino fentido es,que fu Santi
dad exceptúa defla contribución de lasfifas, nofolo 
lascfpecies,que laslglefias, &c.gáftan,y confumert 
por s i , y fus familias, teniéndolas txproprijs ferrenis, 
^r . f ino también las que gañan, comprándolas para 
fu confumojy debaxo de efla inteligencia ^ fundado 
enella,digo,queelHofpital,conforme alBreve, no 
debe contribuir el tributo de la (ifa,por lo que necef-
fita para fu confumosaunque lo compre.Parecc que
da bailante probado con claridad, y fin violencias no 
obftante, que por no aver viflo tratado efpecíal de la 
materia , puede fer parezcan menos probables los 
fundamentos: que es para el vulgo masaprecíable 
autoridad la que proviene de extrinlccos artificios, 
quedeintri nfecospiincipios* 

g i P e ñ e ícatír hallo aver fido el Dodor Juaa 
Gu-



I 
Gutiérrez en el tratado^ alegación efpecial, qne fo-
breefta materia hizo por todas las Iglcfias de Efpa-
ña ,co ino Diputado de ellas , av¡endo concurrido 
por la fuya de Ciudad-Rodrigo enel año de i ^ 6 y 
á laCongregacion que fe hizo,fobre fi fe avia de con
tribuir en eftasfifas por las Iglefias, y Clero de ellas, 
o no j y aviendodexadodecobrarfe hañaque vino 
el Breve de fu Santidad Clemente VIII. y aviendo 
fido eñe , para que fe pudlefle imponer fifa en la car-* 
ne, vino, 6cc. a los Clérigos» y que himeíTen defer 
competidos á la paga por JuezesSeculares, dize eñe 
Doétifsimo Autor: (70) De laqual fe agravio el E f i 

loan. Guticíez de gabei. tado EclefiafUco ante fu Magejlad, y foiamente fe re<* 
h ^ f c ñ p t ^ formo, en que no lo cokaffen los Miniaros Secularei 
Quintan. Dueñ. fingui. de los Clerizos Smo es los Edeíiaíllcos y compeliéndoles 
idem refetb a ello los Obtjpos por Lenjuras ? f que de la carne, y v i -

no, y oíros enfa nches»en que fe cargo también la dicha 
Jifa, no la pagajfen los Clérigos, ni per fon as Reltgiojas 
de lo que ellos, y fus familias confumeffen : Conten-* 
dunt tamen ConduBores pr&diñi tributi, & Jifz 3 Qén 
ricos, &perfonas Reltgiofas tantum ejff{ exemptesk 
pradicta contrihutione. De la carne, "vino ¡ vinagre,y 
¿Zjeyte, que de fus cofechas, y crian fas gaflan, y con* 

fumen en fus cafas^y familias , j no de lo que compran 
para comer, y beber eltos,y fus familias, y afsi procu
ran de hecho cobrar ejia Jifa de ello: Sed hoc minime ca
ve tur in dicío vltimo motu proprio Clementis V I I L 
(que huvo de aver dos, vno antes de la reprefenta-
cion del Clero,y otro defpues) nec in eo flmilis difiin-
cHoinvenhur,fedpotius gencralisexemptio bis ver bis 
concepta •> non tamen quoad ea, quapro ecrum pro* 

frijsgt familiarum juarumvfibus confumunt J ta vt 
¡>roilloriim¿$ fuarum familiarum vfihus, ftnt omni-
noimmmes, & exempti-, luego de todo lo que confu-
mieren fm fraude, fon libres, y exemptos, aora [ea 
comprado ,aor a adquirido por donación, oco¡echa,o 
por otro titulo, pues de todo efto fe mandava antes por 
otro motupropriorfue Refiere d l i eftc po[lrero> la pagaf-
fl •) J jQVx ' 13IH/II **V» UálAil * ' 4 i Jjfjj 



fen los Clérigos, Religlojos j gníi A manda por efie 
vltiwo generalmente , que no la paguen de lo que con~ 

fomieren en fus vfos, y de fus familias. Tedas fon pa
labras defte Autor, que como fe diráá fu tiempo, 
merecemaseft¡macion,que la queleda 5 ó por me
jor dezlr, 1c quita la parte contraria contra razón, / 
jufticia j y afsi parece queda fobradamente probada 
la übertad,que en quanto a fifas, debe gozar el Hof-
pkal conforme al mifmoBreve, que tan avinagrado 
ha puedo el interés del Arrendador. 

Satisfacefe a los fundamentos, y razo-; 
nes, que en contrario pueden 

alcgaríe. 

5 % O primero que dízen los Arrendado-
res de Millones, para fundar el que 

las Iglefias, lugares pios, & c . y generalmente todos 
los que comprehenden la clauíula non tamen del re
ferido Breve,eften fujetos áefta contribución de mi
llones, es, que como del mifmo Breve confia áfu 
Santidad fe narró elfervicio, que los vaííallos Legos 
avian ofrecido hazer a fu Magefiad (que Dios guar
de) fobre eílas efpecies, expreffando que, y quanto 
en cada vna, y como en ellas, y en el avian de 
contribuir los Eclefiafticos, Iglefias > &:c. prece
diendo el beneplácito de fu Santidad, y fu aproba
ción 5 y que en efte conocimiento fu Santidad, por 
palabras decretorias, generales, y abfolutas, man
da , que contribuyan los Eclefiafticos , Iglefias, 
Monafterios, lugares pios, ócc.en la cantidad de 
los diez y nueve millones y medio de eftos férvi
dos? efto, fin excepción alguna, de que lo tengan de 
rentas, diezmos, cofechas, ó en otra manera 5 y que 
fiendo el exordio, 6 proemio defta ley general, debe 

í en-
£2-. • 



(7^ * ^ntcndcrfe generalmente la difpoficion de lk (71) 
. 55 Aeftofererpande^orloquemetocaclcl 

fium.t^"1, Vt vxoratv- HofpicaKyfadefenfo ,qiieeí1a muy bien el argu
mento, fe confielTa el hecho fupuefto, y que coník 
del Breve 5 pero no es de eñe cafo, porque la ley es 
general, por ferio fu exordio todas bs \rezes que la 

(7i) difpoficion no KWta, y reftringeí pero fi lo haze, la 
l ^ ^ l t ^ i H ™ determinalo que narra, (^z) fino es lo que 
Jib. 3.cap. xf, n.óo.cum decífivamcnte difpone $ narra el Breve los motivos, 
Alev. Dccio , Benedict. • - T J * f '1 

jEgid.sürdo,& aiijs,Antu- que fe ¿^n para fu conceísion > lo que le dize, le pide, 
cap. 10. n.n & if4F];ué y difpone, limita, y reflringe , por la referida claufu-
^ t ^ l l t ^ ' la n m t a m m lo que toca á los confumos de las Igle-

lias,lugares pios,&c.no obftantesque el exordio fuef-
fe abfoluto, y genera^ y fi no, pregunto : Si tan inde-
fedible es efte principio > como dize, por que conté* 
niendo la narrativa, que todos paguen de e íbscfpo 
cics abfolutamente,yá las compren, ya las tengan de 
rentas,diezmos, cofechas, &c. no cobran eftos dere-

f ^, ches de todos en eíla manera,y exceptúan el confu-
mojque de las cofechas, rentas, diezmos, &c. tienen! 
Por que las exceptúa el Achiles de fus empeños Juan 
de la R¡pia,y íienta, que de eftono deben las Igíeíias 

Ripia en á7praakA de fifa? (^j) con eftas palabras: A los Eclefía/licos cofe-
rentasReakŝ acnum.̂ . th^os ^conforme a l ^ e d e Santidad, fi les debs 

dar para fu gaflo de fu familia, fin nigunas fifias, 
lo que huvierenmenefter de las efpecies de fus cofechas, 
conforme a los tajfos que tuvieren > (3 c. Y f i deftos no 
las cobran, no por lo que dize Ripia, ferá por cari
dad? Pues por que por caridad» ó por mejor dezir, 
contra ella la quieren cobrar de los miferos Pobres 
dcfteHofpital? 

5 4 Dizen lo fegundo, que eflo es expreílbjen el 
Breves porque fu Santidad difponc, que las Iglefias, 
lugares pios, &c. contribuyan en efle fervicio *d i tó 

(74) fiwlaicorum, delamifma manera quclos Lcgosiy 
d ^ f e ^ ' q^poreftaclaufula, ¿dicción.lesparifica.yequl^ 
ciis^.p. cap.i. á n.̂ 7. para5porque efta es la f uer^a,y eficacia de ellaJ(74)de 

que d¡ze,forman vn indilíolublc filooifmo. Eñosde-
re-
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rechosímp.ueftosfobre cftasefpecies, lo5<j€ben pa* 
n a l todos los que lasconfumen, y para fapaga eñán 
parificados ¡ndiñíntamente todos los Eclefiafticos, 
Iglefias, lugares pios,ccc. á los miímos Legos. SedfiC 
^jque los Eclefiafticos confumen eíías efpecies cp-
iTiolosLegos: luego los Eclefiafticos deben pagar 
lasfifasde eftosconfumoscomolos Legos. La ma
yor dízen , que es corriente en las ordenes de millo
nes (lasque citan,no fon del cafo) y que lo dize R i 
pia, (75)pot eftaspalabras: En los fwmcios de xnillo* Ripia 4ia.§.2o. nüm.íi: 
nes T>[tis arbitrios, y fifas de vino, vinagre > y az¿eyte> 
fagan, y contribuyen todos > yqualefymer €onJum{do~ 
res, y bebedores, y ganadores de dichos alimentos, fi® 
exceptuarfe ninguno. L^ menor es confiante por la 
claufula^^/V;/?^, dequevfa fu Santidad, conque 
prueba índefcdible,y concluyentemente» 

5 5 Refumo pará refponder: Eftos derechos 
impueftos fobre eftas eípecíes,los deben pagar todos 
los que los coníumen 3 dipinguo maicrem^ conforme 
al Breve 5 cenetdo maiorem o ahfolut) pego maiorem* 
(hablp de Iglefias, lugares píos > &c.) Se l fie efi % que 
los Eclefiafticos confumen eftas efpecies jcomo los 
JLcgos, concedo mlnprem materialiter lequendoi luego 
los Eclefiafticos deben pagar las fifas de cftos confii-
HIQS eomo los Legos, píego b GQníequ^ncía. 

56 Y para que no pare zea | alguno, xque 
pello las dadnaaSí y principios legales con la r©& 
puefta referida, digo, .que no puedo negar ^ que eft« 
Brevee^paraqueeoniribayaa^nclferyíc de me
llones las Iglefias,luga{res pios,&c.Gc«nojGontribüá« 
yen los yaftallos Liegos^ pues afsi l o determina p 
Santidad, dizie.Evdo, lo.ejí.ecqcen admíla? Uk&rum» 
que fuera xemeridadopoaeriaae a lo .que d £ r e v e dcr 
clara 5 ademas, de que .para que no contribuyan l̂ tf 
Iglefias, luga re s píos, &:e. no.neceísitavafu (Víagcf-
cadde el j yqac efta contribución ha de ferdefea^ 
tas,d¡czmos,d.'c. adjn[larla¡commt lo confieíTo, pe-

noeomo quieren los Arrendadores, fmo^s como 
es 



C76) 
El Auto de la comlfsion 
del Rcyno de 17.de Mar-

de 165-1.que refiere Rí-
j pía al §.20. n.4 .̂ibi: Dif-

pondreis,que iosEclefiaf-
j tícos,)ilelígioíos que tu-
? vleísé frutos de diezmos, 
3 ó col'echas prcpías,fe ajuf 
3 te Jo que huenaméte pue-
9 dan confumírj y efto les 
y quede refervado, y de lo 
j demás fe cobrará las fífas: 
> pues no la paga elloŝ imo 
j es los Legos, que de ellos 
j compran.Veare el referi
do n.i.cuc llevo citado 
arriba á la (75-) defta mar
gen. 

es razón }y como dicho Breve difponej y parra que no 
parezca que me centradigo, me explicare. Digo, 
pues,que las I^lefias,lucres pios, &c. fon exempros 
deeñasrifas,enla forma qae he propueflo, por lo 
que gaflan,y confumen dellas efpecies, por si, y fus 
familias., ya las compren , ya las tengan de rencas, 
diezmoSi&c. Y digo también, que deben contribuir 
en eíle derecho de fusfrutos,rentas,diezmos,&c. pa
ra lo quaKy para otras muchas cofases el Breve. 

7̂ Para mayor claridad fupongoloque todos 
afsientan, y ninguno ignora, que eíle derecho de íi-
fas no le pagan otros, que los que con fumen las es
pecies fobre que efla cargado 5 (7̂ ) defuerte , que el 
cofechero que fea Lego, no paga fiía de fa cofecha.íi 
la vende, ó por mayor, ó por menor: fi por menor, 
porque tanto mas cobra en la medida fifada, y en el 
precio, quanto paga por dicha fifa: íi por mayempor
qué el comprador aora lo confuma all!,ó en otro pa-
rage, la paga íi la confume: y fi la vende, la paga el 
que de el compra, y folo fe cobra de vna vez, y efta 
del confumidor,a diferencia de la alcavala , que eíla 
fe caufa quantas vezes fe vende. 

38 Supueño, pues, lo referido; Si los lugares 
piosjglefias, Hofpitales,&c. pagaren de lo que con-
fumen,comprandolo como quieren los Arrendado
res, pagarían de fus propios caudales ^ y de fus limof-
naseílasfifas: lo qué mirado a la luz de la razón, era 
fumo rigor , aunque fueífe con el pretexto de la mas 
grave necefsidad: y no ¿s dable quiíieíle de ninguna 
manera el Vicario de Chriflo, para remediar qualef-
quiera vrgentes publicas necefsidades, quitarlo de 
otras tan vrgentes, y publicas, fino mas que todas 
las que puedan daríe en vna Monarquia, refpeclo de 
que ninguna llega a ferio tanto como la extrema 
en que fe hallan los Pobres enfermos 5 efpecialmen -
te, quando el focorro, remedio,ó reftauracion de los 
otros daños, no puede depender de lo poco quede 
ellos pudiera cobrarfe. Yafsi en dicha claufula non 
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tamen fe exceptúa el cóníumóque hízíeren efloslu-; 
oares,y Hofpitales^y de efto es de lo que digo no de -
ben fifa, lo que parece queda fundado con bañantes 
eficaces razones. 

55? Otra cofa diftínta fcría,ítefte Hofpíta^como 
otros,quc puede íer ayga,no confumiendo todas las 
efpecies^que de las referidas tuvieííe de rentas, diez
mos,© limofnaSjVeiidieííeias que le fobraíTen, ó para 
comprar otras diftincas» que necefsitaíTejó para otros 
fines, en cuyos términos, fin detrimento proprio,y 
logrando el precio común, y regular,que fe le hazia 
mayor, por razón de las fifas,que cobra va en si, con 
la defalcacion de medida, y aumenro de precios, en 
que los contribuyentes fon los que confumen, y en 
que los Hofpitales \ Iglefias, & c . vendrían íolo á fef 
vnos meros cobradores, y depoíitarios deflos derc-
chos3en que manda fu Santidad , que ad inflar lateo~ 
rum paguen^ y entonces fino quifieffen pagarlos > te
niéndolos ya cobrados, en si tuviera gran razón de 
exclamar el Arrendador fobre la cobranza de vnos 
derechos tan juflamente debidos $ pero en los térmi
nos en que eftamos, quequanroel Hofpitalgafta.y 
confume, compra a los excefsivos precios, que el 
tiempo miferable permite: querer le falgan tanto 
mas caro ,quanto importaren los derechos de eftas 
fifas^iinguno negará,que es rigor, y que es minorar
les las fuerzas, que en tanta necéfsidad nccefsitan pa
ra repararfe de fus dolencias. 

40 Buelvo á la facisfacion de la ponderación 
hecha,enquefu Santidaddiga,contribuyan eñoslu
gares inflar lalcorumhy fupongo,que las autorida
des de Barbofa^ Aguftin Garcia, citadas al num. 34: 
fon del aprecio , y eftimacion , que ninguno negara, 
para el intento que tratan, que es, explicando efta 
¿kc ioñad inflar, quando fe contiene en vn Pavile-
gio.que fe conced¡ó,verbi grada, á Ivan adinjlar de 
otro.que antes fe avia concedido á Pedro, en que ha
bla Aguftin Bar bofa 5 oquandofe concedió vn Pa^ 

K tro-
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C i p . Inter cxtcra , & cap. 
D i l eé t ¡ , i n fine, de p rx -
bencl.cap.Dcccrnimus,vbi 
VeHn.de iuclidis, CiloíT. ín 
cap.E os , de íentcntía cx-
com. lib. 6. C lerrten. i . de 
cauf.poííefsíonis, Ciernen. 
i.&GloíT.ín verbo Decer-
n!miis,de rebus Ecclef.non 
alicnandis, Menochío Hb. 
4. de praiínnapt. pra-fump. 
« 9. n. 21. Bai b. de d i d í o -
níb. víufrcq. díction. 79. 
Profperus Fagnan. ín cap. 
Quoniam , de conílítut. 

(7«) 
Barb. de clauful. víufrcq. 
clauf.f. n.f - & X. 

(79) 
Barh.ín áick*%66* n.^.Car-
d i n . T l v í c iít. D . concluf. 
•;74.á n . i . & nuni.lo.cum 
Bald.con!il.209-poí1: med. 
Iíb.3.verf.Cafus eft. 

(Xo) 
GIofTin leg.Quod Nerva, 
6c ib¡ Barel. íf. de pofiti, 
Mantua fingul. Gut . 
p rad . qq.Jíb.z.q. 176. n.4. 
González ad reg.S. Chan
ce].gloíTi.n.f i 'Thufc. Iít. 
S concluf.247. Barb.dift. 
d;ct. n .j . . poft haec 
feriora , v?dí Patr. Antón. 
Qnínfana-Dueñ. fingular. 
mora'.traft. 1 v^ingular. 1. 
r..6.ita fentientcm. 

tronato adlnfidrác otro^ueesalcafo Je García: en 
eRos términos dizen, que efta dicción es relativa, 
ccnuene,y vale lo mifmcque el relace, y que tiene 
fu exiflencia , y valor el Privilegio 5 fegun j y como 
oonttare averfe concedido el otro, a que íe refiere^ 
debe regularíe en todo por e l , íiendo precifo conde 
de etle- porque fi no, no fe fabra el contexto, y valor 
del que contiene la claufula ad injiar 5 pero eflamos 
en otros diftintos tertninos}que el mifmo Barbofa l i 
mita, quees, quando fu Santidad ha concedido á 
nueílr o Católico Rey por efle Breve^ue las ígleíias, 
lugares pios ,Hofpitales, &:c. contribuyan en eííos 
derechos con tales, y tales circunñancias. hazienda 
nueva , y abfoluta difpoficion exiftente por si, y no 
dependientede otra ley ,oconcefsion hecha por fu 
Santidad,n¡ refiriendofe áella, fino es hazicndola de 
nuevo por el mifmo Breve,ibi: Deccrnimus, que fig-
nifica eíío. (77) Y en efle cafo dize el mifmo Barbo
fa con otros muchos, (78) que el Privilegio conce^ 
didoper f e j i r e f í e ^ ¡ndefendenter de otro.fubfifte 
por sijfin que reciba diminucion,aumenro,o revoca
ción de aquel ad inflar ctims fe concede: con que 
aqui,quc fu Santidad abfolutamence difpone,forma# 
y conflituyeley, para que efta contribución fea ad 
inflar laicorum: efta dicción no es relativa, fino es 
cxeínplicitativaíófimilitudinariajcomofidixeíre,//-
cut laicifimilitm que aunque contenga fimi!¡tud}es> 
como notan los Doflorqs, (75.) en todo lo que no fe 
viokma,™ impropia la difpoficioní porque la íimilí-
tud,ó igualdad,no ha de fer abfoluta^no es vna con
veniencia en mucho,y diferencia en otras cofas. (80) 
Y afsi la claufula ad in/lar iaicorum, que contiene ef-
te Brevcdebe entenderfe, para que las Iglcfias, Hof-
pitales,&c. contribuyan eneftasfifascomo los L c -
gos^endo la contribución en conformidad del Bre
ve ad inflar laicorumspcxo en lo que alK no fe expref-

41 Perfuadcfe mas lo referido con eftaconfi-
de-
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cíeracion: Si fu Santidad no quifieíre,que la contribu
ción de las IgleíiaSjHofpítalesAc.fueíTen en la con
formidad que dexamos explicado,y antes bien, que 
el b i inflar Uicorum concuyielTe la abfoluta equipa
ración igualdadj que en contrario fe quiere > y que 
fm diferencia alguna tributaffen como los Legos,de-
bietan dichasIgleíiasjugarespios, &c* pagar las fifas 
de todo lo queconfumieílen de fus cofechas, rentas, 
diezmos, & c . pues de eftola deben pagarlos Legóse 
hoc tamen huc, vfque mdlus fyxit, ni aun los mifmos 
Arrendadores: luego porque eílan en la creencia, de 
que la claufula ad ¡nftar Imcorurn no contiene tan 
abfoluta equiparadon,como pretenden dezir aora. 

42, Haráfe otra replica por los Arrendadores^ 
aun creo la hazen , como (olido fundamento de fu 
intento5y es»que filas Iglefias5Hofpitales * &c.de 
ninguna manera compradas ^ ó no compradas ,eílas 
efpecles deben los derechos de millones, el Breve no 
firve para cofa alguna, y es Innegable, due (u Sanci-
dadr contribuyan dichas Iglefias | lugares píos, & c ; 
Pues como fe ha de entender eñe Breve, dirán f por
que de lo que confumen comprándolo, dizen, que 
no deben Tifa de lo que confumen de rentas, diez* 
mos, &c . les exceptúa el Breve: de lo que venden 
también, fi lo venden á Eclefiafticos: ó a exemptos, 
también dizen no deben: luego de nada deben: lue
go para que firve efte Breve? Inútil es, y fin efedo al
guno. (Efta excepción de la venta, quando la Iglefia 
vende á otro privilegiado, escafo metafífico, y ex
traordinario,no apreciable en derecho^que difpone, 
y na!rafiempreloscafosfrcqaentes,y en eífosdifpo* 
ne.) (81) La Iglefia, HofpitaI,&c. puede venderá 
qualquiera, que quifiere comprar, que para etTo tiene 
por derecho natural,y todos los demasía libertad de 
contraer con quien quifiere. (8 z) Lo que es cierto,es, 
que la Iglefia}u Hofpita^no debe de fu confumo , de 
qualquiera fuerte que fea, comprado, ó avidode 
diezmos, frutos, rentas,&c debe de lo que fobrando 

ve i i -

Leg.Píañl ad ea , flT. de \ t i 
gib. cum vulgatis praétet 
communes,V'(ie Fagnan.iri 
cap.Cum fis,de converfio-
nc coniug. á n.50. cum fe-
quentib. 

Vide qux larifstme tradit 
Diana tom.y.trafl.z.relbl. 
ioo .§ . 1. refol.zoS. §. ul t i
mo , reíoLzop. §• Sed hís, 
refol.z 1 ti retbl.z 14. n. 10. 

h er, qui omnes de inaccria 
dat. 



vendej y para eflo, y otras cofas es el Breve s y no les 
parezca á los Arrendadores, que en vn Rey no como 
eWeWpaña.es poco el efedo que caufa J quando no 
tuviera otro^ue el hazer pagar a los exemptos de lo 
que venden; pues fin temeridad fe podrá dezír , que 
fino fueífe por el, importarían cafi nada los derechos 
de millones, quando efpecialmente en Paifes como 
eñe de cortos caudales, ninguno ignora, que lo mas 
del vino^zeytej&c. pertenece alaslglefias,y á otros 
pios lugares. 

4̂  Sifemehizierelainftancla, deque Tiendo 
afsi, fu Mageftad no necefsitava del Breve^porque fi 
lo que han de pagar las Iglefias, lugares pios, &c.es 
felo en el cafode que vendan, enel quál lo cobran 
de los mifmos confumidores,por la mayor parte Le
gos, efto , en qualquiera evento era de fu Mageftad, 
yafsi no necefsitava el Breve para cobrar aquellos 
caudales, que fus mifmos vaíTallos Legos le tributa-
van $ pues para imponerles eflas gabelas como So
berano de fu Monarquía.no avia mcnerter el aíTcnfo 

. u de otro en materias temporales* ( S i ) Refnonderé, 
láfrcá tom. i . alleg. 7̂. n . n - r M r r 

D.Petms Nogueroi.aiieg. que para eíto es el Breve | y fin el,no íe podía cargac 
el tributo a los confumidoreS) que compraílen de la 
Jglefia,ó lugarpiOj&c. etUm, fíendo Legos 5 porque 
Veniaá fer gravamen, aunque indiredro contra la 

Granano X p . forenf. í g 1 ^ ^ (84) Dizelo con gran exprefsion Zerolaen 
cap-ijío. Menoch. líb.i. cllugarcuado al mareen : In mibteídam lecis Rer* 
ccnhJ.uó.Lardech.confil. ; / • • 0 i . . 1 . * 

io^ánJm.s. víqueadi?. nt*rMtomvelamms, altcums vniHerfitatts latci m * 
foiíraUT^fo P^mgabeUm[uperfericoMvmo3velaltquo km* 
p r a ^ f e n ' ^ 2 ^ 1 1 1 iuímodi> & mtm V i fchantur im Carolem , vel 
prax. tpiic.p.i.yerbo Ga- ' j r - I /•/ r 1 t J 
bcjam, q.4. qma pmíe pro libra, vei dolto, fiJF mía vident fe non 

¡>o¡[e adjlringere perfonas Ecclefiafticas exemptas 0m 
tuunt, tyf johant ementes 5 & non vident, c¡uod indi-
redi ¡[l a gabela cadit fuper perjonas EcclefiafUcastá 
fidicant nonClericos y dfc. fed ementes folvere,nam 
fropter onus gabeU fohendmn, vilms emunt. Y afsi, 
aunque el tributo fe cargue á los coníumidores, en 
el cafo, que el confumo le hazen de lo que pertene

ce 



¿f 
ec a la Igle fiajíió fe podía, ni puede fin el Breve car̂ 1 
gar a los mifmos Legos, porque fiempre redunda en 
perjuizío de la Iglefia,y es eftrechar íij libertad. 

44 Sí acafo me replicaren, que para eflb fe mi
nora la medida, y fe crece en el precio, conforme a 
los acuerdos hechos para la adminiílraciondeeíle 
derecho mediante lo qual^Z/r^ tufit-m pretium>yzn~ 
dría la Iglefiajugar pio.&c. a cobrar para si el tribu* 
tOjVtüizandofe en perjuizío de fu Mageftad , y de íus 
vaffallos, que le pagan. Refpondere Cy fervirá de ra
zón de lo dicho en el numero antecedente) que la 
ley}Pr¡nc¡pe, Magillrado5uotroqualqu¡era5que por 
fu autoridad tiene la defeñalarprecio juí ío ,yf ixoá 
las cpfis, en la afsigaacion de éljdebe atender todas 
Jascircunfiancias , no folo intriníecas de la mifma 
cofa,fino es también las extrinfecas, y entre eflasla 
cantidad de la gabela^ue de la venta de aquella co
fa fe ha de pagar, porque efta es también precio de 
la mifma cofa. (Se) Pues como la gabela fea parte T n , »„ 

, , * \ a r * i i v i r n LefiuS de luft. hb. 2. capJ 
del precio )ulto ,íiempre vaembuelta enel ,!€ ligue ^.dub.s.n. óg.Moiin.de 

• / i • » /1 j i Iuft.& iure,tom.v^acl.2. 

preciíamenre, que el preciojulto.es enirando la ga- difp.678. n.6. i b i - T W ^ 

bela.Y deaqu¡íi¡nfiere,queIalgIcfia,lugarpío,&c. t ^ f ^ t i L 
aunque no felá carsue el tributo, direétamentele reher&gaheiaefrpretm* 

* v 0 . . 1 1 r > 1 • tufittnt, Mo in. î dcm.dilp. 
Viene apagar, pues podría vender iaeoía a el precio ó r . g . n . i . V a z i u e z opufe. 
^ / • • I 1 1 r 1 dereftí t . caD.6.5.»,dub 9-

ordinano, que otros que pagan la gaoela, ím que la ufane de decim. vendk. 

Igkfia la pagaffe, mediante fer precio j u ñ o , yeftár g g ^ f ^ C " : 
cñimado tal aquel en que entra la gabela. Y afsi prc-
cifamente para tomar el Principe eíla parte del pre
cio, que el mifmo eftimó judo en áquella efpecicjy 
que correfponde a la gabela,y tributo cargado, en el 
cafo de vender la Igtefia, lugar pió , &c. necefsita del 
Breve de fu Santidad, para tener quoartados, y obli
gados ala paga , y fatisfacion de la gabela aquellos 
qucnoladebian. 
¿ 45 Mas: El Breve de fu Santidad es vt i l , y pre-

cifo para otras muchas cofas. las que folo apuntaré, 
por no hazer tratado lo que es breve dTcarfo. L o 
Vno, para que en cafo de vender la Iglefia, lugar pió, 

L & c . 
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fea fus frutos, y rentas^&c. los venda por la medida 
tibáb que la dieren, en cafo de vender por menor;y 
para que vendiendo por itiayor, aya de tener l aobh \ 
gacionde dar laíalidadeello^ fv.csácivrecommum 
podía vender, como la diefle la gana ,aojov pof vn 
tanto, por cubas, o tinajas | y pieciíarles a vender de 
tal, y tal manera ^ es contra la inmunidad direífle, 
(-86) Para que ayan de re¿ílrarsaforar ílis frutos, en-

Felin. in cap. Hcclefíae S. v ^ * k ^ » M i 

Maris, de conftit. n.72. & erarlos con guias por los Regiliros 5 para que ayan de 
l U f ^ t t ^ f ^ pedir precios, medidas, licencias para vender, dar re-
^ n t ' v w f S laciones de lo vendido, y otras infinitas cofas perte-r 
iib.3. cap.19. n.9. Duardo decientes al govíefno, y adminirtradon de eilosde-
in diót. Bulla,hb.z.conlil. v O i r /1v r • 1 
is. q.19. Lamber, de lurc rechos , a todas las quales no podían eítaf lu)etas las 
Patrón, lib.2. art. z6. q.9. , , 1 l» o r * . .'' J ¿i N 

n.7. Dian.fom.9. tradz1. Iglefias, lugárespios, (Xc.por íu inmunidad, y a na 
?^á;f¿>MLt ^ver el Brevé de ib Santidad, en la execucion de «SÍ 
diu7ik§'ScahIs *poft me' ^ ü e^0 fe vulneráva direélamente 5 por fer propofi-

cion corriente,qUe reftvíligir, cohartar en qualquíera 
ma nera, precifar á las Iglefias por le ves féculare s á l a 
que libremente les es licito por el derecho natural,y 
los demás, es contra la inmunidad i aun quándoíola 
íc les figa penalídád, o incomodiclad en la execucion 

FeKn.ín día^p. Ecciefi^ rfe 1° prevenido en dichas leyes. ( S i } Y vltiñiamen-
^ c o n d u L V ^ ™ ^ tc P ^ ^ ^ i r á las Iglefias, ó lugares Edefiaftícos todo, 

& n. Ho.Díatmn lodsíu- o parte de lo oucies permite el derecho natura!, es, 
pra citatis, & commimiter i 1 i • • i i » t 

omnes fíríbentes ad día. quebrantarles la inmunidad , que deben gozar por 
utó, - a 'de ,mmumtat- todos derechos 5 con que no eílando obligados á to

das eftascircunílancias, modos, y requifitos, para el 
beneficio de fus frutos, rentas, y bienes, fino es que 
antes bien les feria licito Venderlos, como > quando, 
y de la fuerte que pudieílen ; Si á todo eílofe les obln 
ga,yprec¡fa en fuerza de dicho Breve, como puede 
dezirfe es inutil fu concefsioíi, y que fu Mageflad nú 
le necefsitava? N o lo dirá fu Católica Religiofa 
atención,tan publicamente tributada por fupiadofo 
zelo a l a Iglefia, y á fus Miniftros, como todos fabe-
mos3y ninguno ignora. 

46 Y íi fe me dixere, que rodasertas cofas perr 
tenecen a el govierno, y régimen de la Kepi ibli^1' y fu 



Villrtlobós ín fummfl,tbni; 
t.tfáft. 2. dificult. J¡ i. n.i, 
Moíín.rle luít.tom 2. tr.z, 
diíuüt. ? 1 .n. í ̂  .Salgado de 
procefítíone, tom. 1 .part. 1» 
cap,i.n 64.pi"¿eludio 2. D. 
Petras Goncal cz de Salce
do de Leg.Poítt.l ib. 1 .cap. 
4. c\ Thco'G';>-. Vitoria, 

z z 
y fu Jirpoficion a el Príncipe Sccnlar, Tiendo, como 
es cierto5que las Igleílasjugares piosy fus Miniftros» 
aunque exemptossfon miembros de la mifma Repú
blica? yconfiguientemente como deben gozar,y 
gozan de los Beneficios comunes ^ eñan también fu*-
jetosala obfervanciade las leyes, que á eOo miran» 
como con otros funda Villalobos: (88) Las IgkfmSy 
y Eclefiaflicos eflan obligados d las Lyes Civiles ̂  que 
'pertenecen a lahuena gobernación déla RepuUitaiCo^ 
molas taffas, y otras aojas jemejantes. Tel fmdamen-
to es, que también jon cvez*>ims como losdemas ? y aun* 
que tengan ex emoción deíajmifdiciün, no la han de 

C I . r * ~*A>l**¿-jkJL.t*% * * m ^ ' I 1 Medina,Sa'as cúm piunb. 

fujar en las cojas, que íes pertenece como a miembros de Vázquez ín part.*. tom-z* 
la República. * diíiiaó7-caP^-

47 Pero refpondere, que és cierto todo lo refe-
jrido? mas el fer miembros de la República, no esde* 
baxodela mifma fajeciona las leyes Civiles, que 
tienen los demás Legos/mo es cotí otra diftinta) que 
no les coharta, y ciñe a fu obíc rvancía, con las penâ  
en ellas eflablecidass eflo eŝ  que rio tes obliga láleyi 
fino es la razón dé ella, que es lo que comunmente 
con el Angélico Doélor Santo Tilomas enfeñárn los ^ 
Theoloaos,y íur^fes/8 9) De que es la razón ^entó s.thom.ín x.p.q»$«»fut.̂  

a v . / 71 ^ 0 r t ídem Villalobos india. 

na, que como dize el miímo Angélico Doccor > ral* summa > tom. 1. tra<a. 2, 
íando en el Principe Secular la poteftad 5 refpedto de ^.decfeít t . E c l t 

las Iglefias, lugares Eclefiaílicos, y fus Miniftros, no fi* \ ^ } ^ ^ conftí7-
5 » t J t » cap.Placuit,i6.q.-.cap.Se-

puede oblioLarles con íus leves m ñuoattMa L V lolo cuiares.de foro competen-
j A 1 • r rr» r r ti,íná.cumali)S coníultp 

pueden eitarlo m dtrettma, en quanto le cOnformatt otófeis* 
cñas difpoílcionés con los preceptos, y razoíl hatu* 
ral, por la que debemos no efcufarlo que ñjere vtil 
al próximo, fin perjuizio nueflrOi ni executar lo qué 
le fuere dañofo,folo pornueftra conveniencia 3 y af-
fi,elquebrantamiento^tranfgrefsion déla lay^ole 
fujetaala pena cftablecida por ella: defaerte, que fe~ 
clufo fcandalo,n\ aun pecan en no obfcrvarla, y folo 
deben fer cafh'gados por fu J JCZ, no con aquella pe-
na, fino es con otra arbitraria, fegun las circunllan-
cias,gravedad p o daño ¡ que refulte del hecho, (?o) con 

(90) 
Contra Bobadilla ín Polí-i 
tica,tcm. i.lib.z.cap. iS. n. 
122. Azoríus oa'-t.i.lib.f• 
cap. 1 v q.4. Diana tom.9. 
trád.z.teíbl.'^.coii Salas, 
VaZviueZjy otroi,ieiol.po. 



con quefirvc U Bt^vc para mucho 3 pto con e!, y ea 
vire- ' el, citan lasl^küas, '.^Minill.«os, lugares 
exeuipco¿,y lobfuyos,obligados, y tupes a c us le
yes de la goveraacion, y admini'a a d o n ce las fdtk| 
í ¿?» ruiaircclmay c¡uam coacliiM, para qi -c; íc teíéWg 
ga por fus Juezcs Eclefiafdco:, aqa; :i: s comete í i 
Santidad la execucíonde todo 1c neceá mo .Y íi no, 
pot donde, ó en virtud de cjue3 los Arre rea,: oves po
dían pretender, que las Iglcfias, Hoípica'cs,lagares 
píos > Ies permkleíTen entrar a regíüiars y afora,: fas 
bienes s y que eílovieílen preciíados a no venderlos 
fin íu r olida, quando ni atm la del Príncipe extra ce 
c í ob calesera ncccííaria ^ Y deben faber, que ni ce 
hecho,n! con derecho,aon con el Breve,puec e n paí-
far aexecutar lo que muchas vezes hazen , de carpí-
nando,y deteniendo, ó lo que viene para la? Igleíias^ 
y EclciiafticoSjó lo que compran, íolo con el pretex
to de cobrar derechos, aunque fsan muy debidoŝ  
pues debaxo de Cenfura refer vada, áfei lo tiene dií-
pueílo fu Sántidad s y fi es juila fu pretsnüon, ei jaez 
Ecleíkílico Ies compelerá. 

41 Dirán también contra lo que clexamos pro-
puciiot n el fundamento íegundo al xtém.zS. deíte 
diícuríb,en que afíentamos, que enteodidó e l Breve 
en otra manara, íeíeguiria contrato e x p r c í l x d o G a 
claque no pudíeíTc aver cafo de limofna libre .de fifa, 

y que afsi feria inútil en quanto á las limofnasla 
exempeíon clara, que fu Santidad da de ellas í q Je fe 
niega en quanto áeflo el contenido de aquel nurne-
ro$ porque fi á qualquiera Iglefia, ü Hofpical & di :v 
re alguna limofna de carne, vino, azeyte , &c.en 
quanto al confumo de e í lo , lo dexarian libre 5 y afsí 
todas las vezc s que confiara, que el coíechcro dicíís 
tales limofnas, ó que el que no lo fueíTc compraííc 
âlgo de cño para darlo de limofna.no fe le cobranan 

los derechos de fifa: con que fe falva el inconvenien
te, que allí queda ponderado 5 y l i a lugar el q u e jk t f l 

modÍ2eeli¿rcve}cI confumo q u e fe hiziere deOas 
cfr 
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efpecies, fiendo procedido cíe limofna, fea libre de 
cílos derechos. 

49 Eíla replícá no se fi la harán los Arrendado -
res? pero creo es predio den efta falida i pues fi no,la 
clifícultad,y inconveniente propueño en dicho num, 
2S. no fe fal va,y aun con todo effo fubfifte 5 porque 
refpondo: Lo primero, que lo contrario hemos vifto 
en practica 5 pues ha fucedido alguna vez, que era-
biandofe de liiriofna á vna perfona Religiofa vna 
cofa corta de vino,y yendo de parte de Comunidad, 
que tiene cofecha,y diezmos, fe ha defeaminado, fin 
tpe bafte la aííercion de quien lo da, de quien lo 
va,y para quien iba. Lo fecundo, que fi para cada l i -
niofna fe ha de juzgar por vn proceífo, en que prime
ro fe averigne fi es limofna,Q nospara quien; quien la 
das fi efta baftantemente probado , 0 fe ha de prefu-
mir en fraude de la renta, que todo eño ferá necefla* 
rio j pues aun vemos quanto fe recata en los aforos,y 
en las afsignaciones, que qualquiera parece excefsi-
va: quien duda ferá mejor pagar la fifa, que andar en 
efias quimeras ? pues en todo cafo, al Arrendador le 
toca dez¡r,no es limofna,y que es fraude. 

50 L o tercero,y perentorio, fin falír del Breve, 
refpondo admitiendo efta falida. Yantes fupongo, 
que vna Iglefia que tiene rentas, diezmos, &c . da de 
limofna á vn Hofpital(verbi grat¡a)cincuenta canta* 
ras de vino, ó azey te, ó otra efpecíe, los Arrendado* 
res no dizen,que fegun el Breve, á los que tienen co-
fe(ihas,rentas,diezmos, & c . folo fe les referva lo que 
confumieren ellos, y fus familias, y que de todo lo 
demás deben cobrar la'fifa ? Luego fe les cobrara 
de efta limofna: digan que no la deben ¡de lo que 
dieren de limofna , conforme al Breve * luego ya 
el Breve tiene el fentido, e inteligencia , que le de
bamos dado en el fecundo fundamento á los m m : 
.^V-y 10. que á el que tiene cofecha, rentas, diezmos 
de eftas efpecics,fe les debe refervar mas que fu con-
b l t ld , y cfte folo a el que por no tenerlas las compr^ 

M > U 



:t)ara cb ; que aquellas palabras,^ prcprijs^ d fcim^ 
¡iartmfuarumvfibusconfumum^ no limitan, r:i ref-
trin^en tanto clBreve de fuSanticlad^omo fuponen. 
O liazela limofna eí que no tiene frutos, rentas, ni 
diezmos deftas efpeeies, y por eíTa razón para hazer-
lascompra vino,aze5tes&c.Sí dizen no le llevarán en 
c ñ e c a í b í o ^ e r e c b o s cíela íiía, ya tenemos * que fin 
que fe de la liraofná in jpuie, es libré de íiía ^ y que 
precifan^nte debe fer Ubre de ellá lo que el Hofp i -
tal compra 3 pues ningún hombre de razón hallara 
diferencia ¡ en qtre Pedro ̂  verbígratia) compre vna 
cantara de azeyte.o vinoipára darla de íimoína á vna 
íglefia^ü Hófpital, oque ele el valor de ello en dine
to, para qud fa. Adminiflfador ¡o compre j pues de 
qunlquiera fuerte íe compra para el cónfumo del 
í lofpkaí en fu nombre* y con eífe reípeélo * con que 
úc friwo advl t imumít convence, que; el Breve de fu 
Santidad fe há dé entender cómo llevamos dkhoj o 
quefino^ndayi nípüédé áver íimofnaalguna,que 

M H a * ícL4,víá R.pv Hbre de fifa¿ ( A ) 
AntDn.de Qumtáha-Puc- - j ^ i vUtác i í o mas: De tddo U tefetidó no fé 
ñas íinguj.moral. tract.13.' / ; 
íingu] ^. ri.6.& feq-íta fen- íigue la exempciori del Hóípita! i porqué dado el ca-

fo.qué el Breve de fu Santidad mande, que los cofe-
chcros,y que tienen rentasjdiezmos, & c . fe les de al
go mas que el cónfumo, y afsi puedan dar en efpecie 
limofnás de aquellt^y eflas eften exemptas de la con -
tíibucíon, foló fe feguirá, que las limofnas dadas al 
Hofpital /« ffectefczn libres de cíié derecho 1 pero fi 
lo vnOi el Hoípítal no íe mantíeñe de tales limofnas» 
fino es dé las rentas perpetuas que tiéne, ó por fu fun-
dac¡on,y dotacíon,ó porqué defpuesíéias han acre
centado diferentes devotos, defuerte,que oy confif-
tcn en rentas perpetuas y ciertas, que no dependen 
de la contingencia de fi avra jó no,quien diariamente 
lasdéj como fe puede dezir, que fe mantiene deli-
mofnas, aunque fe diga, que el Urc ve habla de qua-
lefquiera limofnas? Lo otro confia por el milmo: 
Dirán , que exceptúa lolo laslimoínas que íe dieren 

hA Je 
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de cá rncvu iCazey teAc y no ou . : : con que todos 
Jos difcuríos antecedentes fi ni fon del calo, n¡ prue
ban el Intento. 

'$0 Refpondereatodocon la claridad pofsible: 
Y en quanto alo primero (fin meterme en rentas de 
Capellanias,y otras dotacloncs^que fon de mi inten-
to5y que o fon propiamente eflipendios, ó eflan def-
tinadas a otros fines muy dift¡ntos,que las de losHof-
pitales) digo, que efl:as,noobftantefer perpetuas3fon 
propiamente limoíiias lo que fe prueba de fu mifma 
difinicion>laqual,fegunel Angélico Dodor: ( y i ) _ . (91) 
¿¡topus, qtw datm áltqmcmpdigenti i ex compajswne 
fropter Deum. Deíuertc, que fin diftincion de que la 
obra fea temporal, y tranfitoria, oque fea perpetua, 
y tenga trato fucefsivo, fi en ella , datur aliqaid 
indigenú pnptcr Deum> es limofna.Y afsi profiguien-
do el Santo eael articulo 2.de la mifma queílion a 
la divifion de la limofna en eípiritual,y corporaljdcf-
pues de dezir fe reduce toda limofna á las catorzc 
Obras de Miíericordia^ísientajqae Omne obfeqamm 
mpenfum próximo propter Deum eft eleemofyrta. De 
que fe figüc lo mifmo 5 y el fer perpetua, folo podrá 
hazer,que fea mayoutam ex parte dantis, qaam reci* 
pienth. E l hiifojo Angel D o d o r : {91) Ahmdantia fe|:^b^^ 
fleemofjn^pottiiconfiIermM ex farte dantis t & ex 
parte recipkmis ', ¿x parte dantis cum feilicet aliqms 
datyquodeíl multum fecUnium proportionem proprU 
facfdtatis -. tf fie laudabíle eji abmdanter daré* ex 
parte vero etus, cui datur efl ahundans eleemohm vno 
modo. quod fuppkai ¡ufficieniertiusindígentiafn '. tí 
fie laudabiU efc ahunianter daré Con que el fer la l i 
mofna tal,que confifla en obra perpetua,y continua-
da,fi firve para focorrer la necefsidad del próximo, es 
nias,y maslaudablc^^ero limofna^ 

f \ Lo fegundo, fe prueba fer cftas rentas pro-
' F r e n t e limofna, ámi entender legalmente , y en 
términos de dotación dé Hofpitales, por la decifioA ciem. qula contíngit , 

^Clemente V.(95)quelodizcexpreííamente.fifü ^ W ^ ^ 
bo-



fe 

Sánchez in prspcept^Decít* 
lOg. Jíb. j / . cap^ zó. Caílró 
Pa.ao t ra í l . fió. dífp. 3. 
pundt.p. n u m . i i . Salmanr, 
tom.z.moral. traft.12.cnp. 
z. punf t .n . n. 174. Pel l / -
Zar. tra6t.4. caP' *• 

6 0 
Cardinal, de Luca de legá-
tísjdífcurf.i. n.3. 

notan aquellas palabras del texto \ Et non \atendendo 
efuodlocaipfa(ác*zzn\ba dicho Hojpitalia) ad hoc 

funda ta ,& jidelmm erogationihus dotata (notefe) 
fuerera, <vt fauperes, infeciiquelepra , reciperentmrfrá* 

iece no puede trias claramente dezlr, que las dota
ciones hechas de los Hofpitales por la piadofa libera-
lidad de los Fieles^ara que los pobres de fus produc
tos , y rentas fe curensy al¡menten,fon limofnas, no 
obñante fean dotadas. Y fe confirma de varios A u -
tores:(94) Los que tratando, fi los Religiofos Seraíi* 
cos,que conforme á fu Regla deben vivir. y alímea-
tarfe de folas limofnas ̂  fon , ó no, capaces de que fe 
Ies dexe herencias ^ o legados, en que (e contengait 
haziendas Je raíz, o derechos perpetuos, refuelven, 
que fi, por fer meramente limofnas, y no íalir de ef-
fos términos > aunque fean rentas, yfrutosc¡ertos;y 
que el que no lo puedan confervar en si , no confifte 
en que no fean limofnas, fino es en que fe oponey 
repugna a la mendicidad que profeffan, y les encar
ga, y manda fu Seráfico Patriarca 5 porque teniendo 
rentas ciertas para quantohuvieffen menefter,ceíía-
rianenel cumplimiento de eíle precepto. Afsilo 
fieme clCardenal de L\ica't(p01flomm M i m r u m in~ 
capacitas in legaús, alijfque difpofitionihus, percutit 
retentwnem bonorum jiabilmm, vel &o¡t4Íf4alenímm 

fruBifcromm in reditu ex cuius promfione, ceffaret 
mendkitas'. non autem adeffeclum vendendiwt eroge~ 
tur preüum in Re ligioforum vitfum , (j> ^ueflitum^ 
aliafque necefsitates.Y con todo eífo,y no obflate ef-
ta cftrechcz á que les precita la Regla}y preceptos de 
fu fundación/1 las limofnas fueren para el Culto D i -
vino,o para la Enfermeria, gaftandofe en la curación 
de los Religiofos enfermos, pueden retener, y con-
fervareftas rentas, y bienes frudiferos in perpetmm. 
Afsi el Cardenal de Luca en el lugar citado 1 Multo 
"vero ma^snjbipro fabrica Conuentm, Ecclefu , ( m 
pro SachrijiiayfeHinfirmMiarduimu Y lo aftícn-
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tan también otros Autores, (*pg) fobre cuya com- A . 
probación íe pudieran traer otros algunos textos, y Manuel Rodríguez q ú z ñ . 

dodrinas ¡ que fe omiten , por parecer no negarán á quienes refiere el P.Tho-

otros, que los Arrendadores, fer cftas dotaciones ^ ^ ^ 2 2 
limofnas. 47-

^4 Lo tercero, fe prueba con lo literal del míf- ^ 
mo Breve,y concefsion hecha por fu Santidad 5 pues 
en la referida claufula m á tamen, en que exceptúa lo 
que no debe contribuir en eílos derechos de fifas5dí-
ze expreffamenteetia ex eleemojynis fme oftiatim, 
fme alio quovis modo pro tempore datis, (3 erogatis>ac 
ipfts tradiús percipiunt.En que claramente el Roma
no Pontífice exceptúa las limofnas que dieren alas 
Igleíias,y lugares pios,aora fea ofíiatim, aora de quul-
quicra otro modo? pues las palabras , ^ ^ / 5 
modo, fon abfolutas, y generales, que importan lo 
itiifmo,que íi dixeíle: Quomodocumque > qmlibettm* 
do^uafeumque omnesgj c. Pues todas ellas tienen vn 
niifmo literal genuino fentido extenfivo, no folo "M 
fmi l i a , fino es etiam ad impropria, (j^i) Y afsi dezír, 
que folo las limofnas de vino, carne, azeyte, & c . fon 
las que fu Santid id exceptuaos tan voluntario cortio 
todo lodemás.que a fu favor proponen los Arrenda
dores : y debieran notar, que fiendo efta concefsion 
exorbitante contra el derecho común, y la inmuni
dad,que deben tener las Iglefias,y lugares píos, &c.la 
interpretacion,ó fentido que fe la diere, no debe fet 
ampliativa, fino reftridiva, que es la que correfpon* 
de álos Privilegios, que la Iglefia da contra la mifma 
íg'efia. (98) Los quales no deben eílenderfe^i de vn ^ - ^ f ^ t ^ 
r s í X A ^ • • r I r r 1 1 r fuaGlofla decens,Proiper. 
taioaotro, mdeperfonaa perfona, yíolodeíuer- Fagnan in cap.'Cum ohm^ 
t e n i r ^ ^ k . . ^ 1 r ^ deVerbor. fignif. num. l j* 

|c,que obf en algunos efedlos 5 pero no tan genera- cum u.f€q%& 
Aes,y abfolutos, que vengan á redundar en perjui-

de la mifmá Iglefia Romana, que los dio. A 
0 ciemas de aver de fer limofnas in jpecie las ex

ceptuadas en dicho Breve, parece queda bailante-
^ente fatisfecho con lo que aqui llevamos dicho, y 

N con 

(97) 
Vtdequodfcribí t Fagnarw 
in cap.Cum venifent d̂e iUH 
dicijSjnura.íS. ó^.Sc 70. 



con lo qüc queda fundado en el ^ w . z S . d c l ^ . ó 
fundamento % .defte diícurfo. 

^ y Podran también dezír^ fegun prefumo^di-
zen, que la referida claufula«í?» íamendcñc Breve, 
eíláexpreíTamenteenfufavor, loque no advierten 
Jos que como yo defienden lo contrario 5 y que de
biéramos faber}que aquella dicción & puefla en efta 
claufula, defpues del verbo Percipimt, vne, y junta 
las figuientes: ProViuino Culm, feu propnjs „ fa~ 
miliarumfuarum vfihmgíc.confumuntKon las ante
cedente mente dichas,^ proprijs terrmis decimistf c. 
Y que efta esla fuerejade efta dicción C^ , que por fu 
naturaleza haze dicha vnion, con todas las calidades, 
y requifitosde lo antecedente 5 y afsi no baila para la 
exempeion, que las efpecies las confuman los luga
res pioSjHofpitales^c en si,y fus familias, fino con
curren también coptílaütic el fer de frutos, rentas» 
diezmos, dec, lo que dízen, es infalible en Dere* 
cho. (99) 

j 6 Efk^ni locs tanto^ue nofea infinitas ve-
zes lo contrario, y antes si mas feguro 5 y fin recurrir 
á textos, ni doctrinas de la facultad, fe puede hazer 

c n , Ooo) eyidentc con vno del Apoftol: (100) Fratres ferip*. 
S.Paul.epiftol.adCalatas, a i a i i J n - i i - * , 

tum (¡t, quoa Atraham dms pitos habmt, v m m de 
ancilla, o v m m de libera, fed qui de ancilla fecum 
dumcarmmnatus eft :qt4í autem delibera per repro-
mJsionem,qm fmt per dlegoriam difta. Dirá alguno 
acafo, que aqui por la dicción hizo de lá mifma 
calidad,condición, y circunftancias, el texto del 
Apoftol a ej hijo de la muger, que á el de la efclava? 
Ninguno lo dirá/i repara la diverfidad, qui de ancilla 

fecmdnm carnem* qm delibera per repromifsicnem: 
Luego U dicción & no es fiempre de tal naturaleza, 
queayadeeftar vniendo, juntando,copulando ,las 
qualidades antecedentemente repetidas.Mas: Sieílo 
es cierto , refpeóto de que efta antes efta dicción $ 
de aquella palabra, p r £ ? D / « í ^ Cuítu i y com o 

d í -

Leg.Siquis íta ftipulatus^de 
Verbor. oblig.Gonqalezad 
rcgul.X.Chancel. §.In prx-
mío,!!, i z 3 .Barb.de dictío-
nibus vílífrcq. dí¿Honc 
J lo.á num. i.vfque ad 9. 
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t é 
cKzenlos centrar ios, para el confumovnc, y COpUia 
y requiereelconcLi- fode las calidades, y precifos re-
qaifitos de íer las efpecies, que fe confuman proce
didas ex proprijs tenenis decimis s r. fale ,por confe* 
quencia precifa (y efto fi que es infalible) que el coa-, 
funiodel Culto Divino , íiparaelfe compraneftas 
efpecies, por no tenerlas de rentas, diezmos, Scc. 
ha de pagar precifamente la fifa: y que la lampara de 
Dios Sacramentado, la materia precifa para e l Sacrí* 
ificio Sacrofantode la MiíTa, debe pagar fifa, porque 
afsi lo manda el Romano Pontífice: digan, que efto 
es afsi, ó fi no^ejor es, que ni ellos, ni yo bolvamas 
a difeurrir en femejantes confideraciones, 

-̂7 Pero porque no imaginen, que con ponde* 
raciones, aunque tan iuítas^ fe les huye la cara para 
dar l e g a l fatisfacion, oygan la de fu replica: Nopuq-» 
den ignorar,que la dicción ©Vinfinitas vezesno vnc, 
nijunta5ni copula en lo legal, fino es que anoís bien 
es d'isitmftiuay y fe pone inter dimrftt, como fe ve en 
infinitas Rubricas del Derecho* (101) pues en todas x&iwk»rgnorat^ 
ellas no fe puede dezir, que vne las qualidades, pues d e ' í m ^ & a ^ e M o ^ 

no fon las mifmas en la ignorancia de hecho, que en. á ^ > ^jw^aifoi», de 
. . , , ^ J1* vía-^vlufruátu, de dóna
la de derecho i ni los poítumos» que nacen aelpues tiombus ínter virum, & 
1 « , » • vxorem}cie frip;IcUs,& ma-

aemiiercos los padres, y en aquel tiempo quah no ieficiatis,ciim p i m - i b . ^ 

fon m rerum natura, fo n lo mifmo. que los hijos ya rcfcne Pote^ 
nacidos. Ademas,dequeelquefe ponga Inter dimr* 
/^Joprueban muchos textos, y fus (Zoilas, (IOX) Y Leg Hís , de 
aunlamifmadoarina delBarbofa, enque fundan. ^ ^ ¿ ^ 
tornando folo haña el nHm*9* de treinta y nueve hend'cmpu cap. Qu^ns-

1 , . , \ r r * \ lam,defimoma,BarboMQI 

que tiene el tratado de cfta dicción, lo fíente aísi al qofup^c'uaton,i^ 

^tf í .Zí .conrnasdecincuenta, íifefentaAutor^sjy 
ene! num. 10. inmediato,díze: Umita quando COJM* 

& cadh inter duas oratIones, refpefltt dicums acci* 
dentist qula tme non reqdrit concurfum copulatorurn. 
Entre dos oraciones dlverfis,efta en efta claufuta,co-
Roqueda probado al ^ w . n . d e l fundamento, y 
s^'^evfas>M^caoalicuiusaccidenüsy pues no fe 
negara, que para p^n^mi^ las efpecies de millones, 

lo 



fe tengan de frutos, rentas»diezmos, &c. ó fe com 
oren es accidente , que no puede mudar de fubíían-
cía. A l tm&Á i - dlze el mifmo A u t o r ^ í continuati
v a , y que non coyulat feq^entia a m antecedentip-, 

fedfotmsconúnuatorationemíequentem^ y eflo ef-
pecialmente fi eftá entre oraciones d^cWásypecfe^ 
^ t ^ ^ ^ ^ ^ y ^ W ^ ^ ^ ^ ' Yá qucda di
cho fon oraciones perfectas con dos verbos diília-

cos, y los demás r^qaiíitos. En el mm^%. m fine, 
áizc>csam¡>liatiti4,<\uQ importa lo mifmo que etiamy 
d m m . t f . opscsatimentatmah y porque juzgo no 
es neceffario mas autoridades,no las refiero, pues me 
bafta el teftigo fea contra froducentem. 

58 Han dicho también, que para e (la materia; 
es de todos defpreciada (hablarán de todos los 
Arrendadores) la dodrina del Dodor Juan Gucier-
rez,porque no trae texto en que funde, y que contra 
ella eftá la autoridad de Juan de la Ripia, Autor gra
v e ^ de toda eñimacion en femejantes matenas,co-
moContador,que fue, de Titulo en Almagro, y 
Campo de Calatrava, quien trae el Breve de Í11 San -
tidad en Romance,fegun le traduxo el Secretario de 
Lenguas,porque no fupoLatin,de quien porque no 
parezca, que dezir lo judo, es pafsion del eñado, y 
profefsion: digo folo, que en mil partes fe contradi-
ze. Veafeel^.zo. defu tratado al «/^.48. que no 
refiero todo por modeñiapropria: y notefe vn pa-
rentefis, que haze defpues de aver dicho lo que fe ha 
de exceptuar alas Iglefias, y Eclefiaflicoscofeche-
rossy que los que no lo fueren, han de pagar eftas Ti
fas de lo que compraren para fu confumo (^£«0 fi 
les ha de permitir compren mas) a viendo dicho fe les 
ha de taííar por el Ordinario; pues fi han de pagar de 
lo que compran para fu confumo , á que propofito 
no fe les ha de permitir mas que la tafia ? quando á 
qualquiera fe le permite compre lo que quificre^ 
Porque aunque la Iglefia, y Ecleftaftico que com
prare no pague todas las fifas, y fegun en el tiempo 

que 



27 
que habhip ¿»guen fo!o los veinte y quatro millones: 
tan n**l podra e ftár a fu Mageftad, que los Eclefiaftí-
cos Jleligioí osjglelias^lofpitales^ todos los demás 
cxeaiptos ga íkn quanto quifierenjCon lo qual adeu
daran mas, pues no por eíío el Lego 5 aunque pague 
mas rifa,dexara de gafiar lo que necefsitare , pues pa
ra todo avra. Y en reípuefta defta objeción diré folo, 
queJüanGaticrrezfueDodloralde la Santa Igleíía 
de Ciudad-Rodrigo, fue Diputado por ella parala 
C o n g r e g a c i o n j q u e de todas lasdeEfpaña fehizOjen 
ocafion de averie concedido eftos millones, fue por 
todas ellas elegido para informar áfu Mageílad del 
derecho del EftadoEclefiaftico en caufa tan grave, 
fue quien h izo , q u e aquel Gran Monarca Salomón 
de EípañaD. Felipe Segundo, con fu informe man-
daíTc noíecobraife vn maravedi de fifa del Eftado 
E c l e f i á f t i c o ^ n el Breve de fu Santidad pi imero,y fe* 
gundo: no obftante j que otros le aíreguravan podía 
fin e l , fue quien eferivió tan doctamente á todas las 
leyes de la Recopilación, vn t o m o de confejos ^ vn 
tratado dcgahellis, otro de deliófis, otro de queflio
nes Canónicas, fin otras muchas Obras fueltas, que 
han tenido?y tienen la eílimacion,y aprobacion3que 
es iufto: y con todo ello dizen los Arrendadores, no 
es apreciable, y que obfta la autoridad de Ripiapara 
el fentido genuino , y legal, a vn Breve Apoñolico. 
Q u i e n quifiere ver como fe han de apreciar las auto
ridades^^ dodirinas délos Autores,laeñimacion que 
merecen ab intrinfeco, t$ extrinfeco, vea lo que trata, 
y junta áefte punto Profpero Fagnano. (io5 Y vif- prorpems pagnan. íncápj 

taslasreglas^rincipios^ fentir de Theologos, y J u - * $ ¡ ¡ ^ * 
r¡Üas,que refiere,formara el iuizio que quifiere deíle merosníhiud rem feták 
r * * * * 1 n nensintactunireiiquit. 
IwbaiO. 

S9 Vltimamente dizen los Arrendadores, que 
en ella poííefsioii de cobrar de los Hofpitales, Igle-
fias^c.eftos derechos por razón de fus confumos,fe 
llalla fu Mageflad^y que por ella le tiene de cobrarlos 
en adelante de la mifma manera? pues con el tranP 

O cur-
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(IO.0 
Caftillode tertív"> ,cap 13 
Larrea al legó /.num. 17. 

Marefcot.vanar.Iib.i.cap. 
47*per totum, Ferrer.con-
l i l . ^X.an .z . Seraphino de-
cií.981. n.X.Mantua decif. 
a.i2* Fagnan in cap. V e -
níens,de tranfact. n.zz.z 3. 
& 24. 

(106) 
Obihcnt.cafa irrita,Cod.de 
Sacrofanót.HcclehjsjCap. 1. 
de confuetudine, argum. 
textus ín cap. Quamquam, 
de confuetudine", in ó.cap. 
i.de íurc iurando , eodem 

Kb.cap.Si pígnoratíoncsjdc 
ín JUIÍS. 

C aá. Erit autem Iex,4. d i -
ií''n :t.arg. fmt perfo-
nac dcRe!^lol ís ,&í"ump-
nous funer. 

Cap. 1. de hís quae fmmh 
ma?or. part. capír. cap. A d 
Audíentíani,cap.Inter nos, 
de coníüetudíne, cap.Cum 
cania , de fentemia . & re 
md. 

curfo de mas cíe cíen años, que há fe concedieron ef
ees miilones,efta a fü favor la colambre, y que debe 
prefumírfe ha fido con íciencia^ confencimíento de 
fu Santidad,loqaal folo bañara para que no fe difpu-
lafle. (104)Puede refponderfe mucho á cfta replicaj 
pero por eícufar prolixidad en vna materia , que nin
gún hombre de letras puede ignorar, ni ignora , co
mo fe entiende,dirc folo3que fü Santidad no tiene tal 
noticia,qual fe requiere5y antesbien eílará en !a inte
ligencia, dequeenvnReynocomo el de Efpaña, 
donde fus Monarcas fon losPrimogenitos hijos de la 
Iglefia.no puede intentarfe preferibir contra ella de
rechos femejantes,y no fe difeurre de donde fe infie
re efta fciencia,ynoticia de fuSantidad,pues de ella no 
coníla,y es propoficion corriente.que en materias en 
que como en efta fe requiere, no folo para la permíf-
fion, fino es para la concefsion entero conocimiento 
de las caufas juftasjque para ella puede aver, no bafta 
la fciencia,ó noticia prefumpta,n¡ ínterpretat¡va,íino 
es que fe requiere la tenga fu Santidad efpecial, y ef-
pecifica. (IOJ)LO otrojque en tales materias e! tiem
po no puede introducir coñumbre que fea aprecia-
ble, pues la reprueba el Derecho.(i o<5)Pues folo fe 
toleran aquellas coflumbres,qoefe fundan en razón, 
y equidad, y fon conforme a la Religión. (107) Por
que como la coflumbre no fea otra cofa, que vn de
recho introducido, que fe recibe por ley 5 afsi como 
efta debe fer conforme a razon,equidad,y Religión, 
de la mifma fuerte ha de fer la coftumbre:y eftas que 
fon en perjuizio del derecho de la Iglefia, carecen de 
roda razón, equidad, y Religion,(i 08) y fon nutriti
vas de pecadoscon que no puede difeurrirfe por nin
gún motivo tolerancia de ellas por el Romano Pon
tífice. 

60 Ademas, que para preferibirfe , y adquírírfe 
por coflumbre vn derecho, es neceífarío que ayga 
capacidad en el pofsidente,y adquirente, y que tam
bién el derecho fea capaz de preícribirfe 5 y aquí, ni 

vno, 

http://Kb.cap.Si
http://Iglefia.no


zS 
vno,niotroconcurre;porque losdereciios contraía 
inmunidad de la Igleíia ,110 fon prefcriptibles j ni fe 
ua capacidad en perfona alguna.(io9) Y porque pa
rece ociofo fatístacer vna cofa , que folo algunos 
Realiftas^arecicndoleslifongeaná los Príncipes Se
culares, han querido dezir fin reparo ̂ de q el mayor 
timbre de los Principes, y Soberanos, es la reveren
cia, y rcfpcóVo a la Iglcíia. Vea quien quifiere, para 
fatisfacerfe de efta objeción s los Autores del mar
gen. (11 o) Y lo que no puede negarfe esi que laBu-
hinCosnaDomim fe publica, y revalida todos los 
años, y por ella fe infirman, reprueban * y anulan fe-
mejantescoftumbresantecedentes, e impide lain-
troducion de las figuientesjy finalnieníe,fi fe tuviera 
prefente laBula de la Santkkd de Vrbano V l l L qué 
empieza: Rcmams Pontifex, fudata^.de Juníode 
1641. que ^wrn^/^habla de femejántes coftum* 
bres de exigir tributos, y gabelas de los bienes de las 
Iglefias,y fus Miniílros^f/^w patrimonialeSi debaxo 
de las graves cenfurasj que alli expreífa j que tiene l a 
gar,como dize,aun en las que con pretexto de Privi
legio fe vfaren,no fe dixera, ni opufiera eíle reparo. 
Véala el que quifiere/ino esque digan de ella lo que 
comunmente fuelen los Realiflas, para huir la difi^ 
cuitad en cafos femé jantes * que no efta admitida ert 
Efpaña, 

61 Otro reparo, y replica me püdicran hazer, 
que era}el que entendida afsi la referida claufula non 
tamen de eftc Breve, fe podría dezir lo mifmo del 
confumo de los Ecle(iafticos,todo$ Relig¡ofos,y Re-
ligiofas,lo que no fiendo de mi íntento,y eílando re-
fervado á otra pluma de mejor corte, no es razón fa-
tisfaga,y folo lo haria en lo perteneciente á los Hof-
pitales,en qualquiera ocafion que fe oponga otra al
guna objecior^pues aunque eftoy en elconocimien-
to'de mi cortedad, y la confiero, aviendo dicho fer 
cftacaufadel Gazophilacio de Chrifto,pudiera eípe-
^r^que en fu defenía cumplieíTe en mi fu miferacion. 

lo 

(109) 
Vicie qiKe larga manu 
fciipllt, Fagnan. in $qjL 
Cum contingat, 13.de foro 
cornpeteiui. 

iPanormitanus in cap. Cle-
ricis, de ¡udidisj n .ó . Gu
tiérrez de gabeiis, q.92. n. 
ff. Stepnano Gratíanó 
tom.i.dlfceptationum.cap. 
94.num.Si. Sánchez Hb.z. 
C0ni1l.d11b.5f . cap.4. n.^i. 
Delbene de immunít, du» 
biratione z 7. íubíeptioft I. 
& feclione 6 loannes Bap-
tiíla Cíarllnus lib.i. con-
troverf.cap.31. n.í?. 16.ÍC 
17.Fagnari.in cáp. Confue-
tudínes, de confuetudín* 
Diana torti. 9« trad. z. re-
Íblut.i38.& * 39. 
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lo quédlze el Sagrado Tex to : (111 ) Cum (leteritis 
ante Reges, & Frrfdes propter rwmenmeum.rjollite 
cogitare quo modo, aut quid loquaminU dahitur emm 
m b i s h illa ora qaidloquamim, Yafsí pafloaelvki-
mo í , ó feccion de mis fundamentos. 

Q u q la preteníion del Arrendador es 
contra la mente de fu Santidad j y del 

piadoío Católico animo de fu M a -
p-eíladrqueDiospuarde.) 

On lo dicho antecedentemente bíen 
\ ^ pudiera dez^queni la mente de fu 

S^nt¡dad9ni la voluntad del piadofo, y Católico ze!o 
de nueflro Rey (que Dios guarde) podia fer, que los 
Hofpitales contribuyeífen en eflas fifas,íin otra prue-
l / * ' ! s i l / ' *! * ' 

bajeípecialniente, quando de la contribución, ni 
puede feguirfe el total remedio^y alivio de las necef-
íidades publicas, las que ferian menos, y menores, 
quanro masalíegumdo eftuvieífe el focorro de los 
Pobres enfermos,que en fu afiiecíonj y mayor mife-
ria no tienen otro recurfo, que el de vn Hofpitalj 

D. Hieron./ncomment. ad Vucs como dize San Gerónimo: ( i i z) Si quando fa-
^,.Rcu&t«¿>^?.in me5> & penuria > i $ remm omnhm egeftas opprmmt 

mundum, ¡ciamm hocex Dei ira defeendere: quim 
pauperihus fmon acápiant eleemofynam .fraudari fi 
loquitur. Todas las vezesque faltemos a la corref-
pendencia, que debemos tener a nueílro Dios , no 
tributando áíus Pobres con la limofna el alivio ,7 
focorro que neceísitan, podemos temer de fu Juftí-
cia todas las calamidades,de hambres, guerras,mife-
rias}y demás que refiere.eíle texto» 

6 ] Viniendo, pues, a el intento, efie párrafo, 
o feccion,t¡ene dos partes? vna , que mira a probar 
íer contra la mente de fuSamklad la contubucion de 

los 



Z 9 
losHofpItalesí otra probar, que es contra el Rca^y 
p i a J o f o animo de fu Mageftad. La primera^ntendi-

laclauíuh delBreve,comodexamosfundado,de-
beentcnderfe por las razones propueftas en los §§. 
2 . y 3 . de erte difcurfojes conílguiente precifo 5y af-
6 qualqaiera, que en dicha forma le en t i énda lo du
dará ler cierro , que fea contra la mente de fu Santi
dad? puesalli i o los exceptúe) fu confumo de eftos 
tributos, ó no les comprehendio en la contribución. 
Y afsi dexando^como dexo, en fu fuetea lo propuef-
to, y ratificándome en aquel fentir, porque firva de 
mayor fundamento á la defenfa defte Hoípital, doy 
que los contrarios ¡e tengan grande , para dezir, que 
conforme á lo literal del Breve , y contexto del, fu 
Santidad manda fe cobren eftas íifas de las Iglefias, 
lúea res pios, &c. que no teniendo rentas Li diezmos, 
á iq deflas efpecies de millones, las compran para fu 
gaflo, y confumo 5 y que fegun e í lo , en fuerza del 
Breve piden al Hofpital eftos derechos. Aun en efte 
cafo digo,es contra la mente de fu Santidad^y lo que 
en prueba de eflo dixere , ferviráde rñayor razón, y 
de fatisfacion ala objeción , que los contrarios opo
nente que no puede alguno interpretarle, íin acor-
darfe de que ellos fon los que le quieren interpretar, 
y aun ampliar contra la expreíTa prohibición, que el 
mifmo Breve contiene. 

64 N o ay ley, conflitucíon, ni referípto de 
Principe alguno, cuyo fin princípalilsimo no fea el 
bien , y vtilidad de los Subditos, y que no procure, 
que por ningún refpedo, ó medio redunde en daña 
de e líos. (11 ^ por 10 qual aunque la ley, ó difpofi- t^Nviu^ií-de legib. 

cion^vfe de palabras generales, abfolutas, y compre-
henfivas de qualquiera cafo,fi en la execucion fe re
conoce refulcar abíurdo, incomodidad grave, u otra ^ 
cofa,contra razon,y equ!dad,no deben atenderfe las f ^ ó h d u t í í u ^ Coa.de 

palabrasde ella , fino es la razón en que íc funda. k8ib- (Il0 

( ^ ^ Y a í s i n o t o e l P a n o r m i t a n o , ( i i 5 ) ^ c l u ^ 0 ¡ ¿ g ^ ^ 
tt/i mijcrkordiadalccclm J m t tempemtaEsh razón n.ó. 

P de 
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?II6> 
Baldus in lee. Sí quis le-
níum,Cod .de furris, T i ra-
quell. ínleg. Si vmquam, 
verbo liierns>num.^8.de 
rev. donat. Molina depri-
moíicnit. Hb. i . cap.*-. n.S. 
Caífcillot om.^.coi.iroucif. 
cap.zS- n .2 i . Sardo -decíf. 
43.aum.9. 

Leg.Cum pátcr. Dulc t l -
llmasjdeicgam i . leg.No-
men debitor, $. final, deic-
gat^.Moíína dcPiímogcru 
clt¿t. líb. i . cap. f. ¡num. 9. 
Gutiérrez pra¿licaram,llb. 
3. q.17, n . y í . Surdo dift. 
cieclf.43. 

Lee. Si de interpretatione, 
de legibiís, leg.finalj Cod . 
codem, Panormlcanus cap. 
1. de poteít. PradatOj Sua-
rez lib.6 .de leg. cap. 1. Sa
jas de legib. difput.zi. fe-
¿ t íon . i . 

Cap. SIcut quadam, d i -
ftinól. i4.RcbufF. in pradl-
ca,p.2.tit.de dífpenfationc, 
Covairub. ín 4. z.p. cap.6. 
§.9.n.4z. 

D.Thom. 1. z . q.97. art. 1. 
Covarrub. In cap. AJma 
inaterjZ.p.in imtio, de f-n-
tenti^s excommun. Suarez 
lio.ó.dc leg.cáp.z^. n.3. 

(32 1) 
SotOjSuarez, Vazquez,Sai-
ro , Molina , Rodríguez, 
Sánchez, &: Barbofa de l u -
re Ecc|efíaíKco, lib.i.cap. 
2. n. 120. D . T h o m . z . z , 
q.izo.&r i.2.q.99.art.(j. 

Salr- CJaud. Keg ix j l lb . i z . 
cap.9.11.4. Calerán. In 1.2. 
q.96. art. <5. yíUaiobos ¡n 
Sum.trad.i.difícult.^ú. n. 
7. Suarez Hb. ó. de leg. 
cap.7. 

de la ley, no folo la parte principal de fu difpoíicíon, 
fino es el airea de ella5a quien conviene fu eOencia,;/ 
ser,como ordinacion al bien comun.(i 16) De aquí, 
pues, nace, que afsien la ley, como en qualquiera 
otra difpoficion, mas fe atienda ala mente, que á las 
vozes que vfa el legislador^ difponente, y mas que 
á todo,a larazon porque fe movió. (117) 

65 Eftofupuefto,quandoenlaleyfe recono
cen inconvenientes graves, y que por ella, en fu fen-
tido literal , fe ofénde la equidad, la razón del biea 
común, á que como vltimo fin fe dirige, vfa el Dere
cho para fufpender fu cfedto de varios remedios, fe-
gun fe necefsica,vnas vezesde difpenfacion, otras de 
derogación, otras de declaración, ü interpretación 
de la interpretación Jurídica, rigurofo modo , no pue
de vfarfe fin la autoridad del Legislador. (11S) Para 
la difpenfacion, csdelamifnia fuerte neceíTaria fu 
autoridad,porfer,como es. relaxacion de la ley. 
(1 ip) Parala derogación fe necefsita también de la 
¡ncenxncion,y autoridad del Legislador, 6 conftitu-
yence.(i zo)Dafe,pucs, otro modo diftinto délos 
referidos > con que fin derogar la ley, fino antes bie n 
prefervando fu Fuerca, y ser, fino conforme a fus pa-
Iabras,por lo menos conforme á la mente del Legif-
Iador,fe puede fufpender fu Decreto. Efl:e,pües,que 
el Derecho llama equidad)propriamente fe dize Epi-
queya^ác la qual tratan varios. (1Z1) Con efta, pues, 
aunque las palabras de la ley íean generales, abfolu-
tas, y comprehenfivas de todo, fi por tazón de algu
na circunflancia fe halla, que fu difpoficion esfuma-
men te grave sfuera de la equidad, y razón natural, f© 
puede}no obftante ella,obrar ,y fe debe Non fecun*. 
dumverhalegts ,fed fecundum frafumptarn mntem 
eltisConditoris. En elfupueftodeque fi fe recurrief-
fe á cUxecutaria lo mifmo > falvaría aquello en que 
confiík el rigo^y defproporcíon, y fe conformaría 
con la equ;dad,y razón natural, ( i zz) Y con eíla>y 
debaxodeeñe prcfupuefto,es licito a el Subdito i n -
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ter petarla ley ; pues afsí el fentido que fe la da, no 
^cnc hk^niprovcnirafoU mente^volúnta te fub-
¿¡aijt'd a wfiitia Ugali 5 y viene a íer lo mifmo, que 
formarvnjuizioprudente,en que fin ofenderfe la 
ley ,n¡ la autoridad de quien la promulgó, fe cree ra-
cionatoente, no pudo comprehender efte, ó el otro 
cafo, en que fe reconoce aver demafiado rigor jípe
nos equidad , ó proporción de la que fiempre íe pre-
fume quieren los Soberanos intervenga en fus-dif-
p o f l C Í o n e S . ( l Z 3 ) ViaeVázquez i.í.diTpUtí 

66 Además,de que en todos los refcriptos,con- Krirfr^ 
cefsiones,y Privilegios Apoftolicos ^ fe prefupone la 
condición > de que ad imyleantur nifi iufta caufa fít, 
fuper fedendi 5 y quando la ay, como en efle cafo no 
puede dezirfe , que los Subditos por no arreglarfe a 
loexprcííben ellos^io íe arreglan á la mente del que 
IPS concede^f 1Z4) y antes bien executando lo con- . M Á * . 
trario ^ venían a contravenir a la mente, y voluntad, ríM Abbas bi cap. si quan-

( i z ^) de quien debe creerle infaliblemente, no qui* a L Í q ^ A S 
fo jamas lo que no fueífe mas juño, honeflo j y pioj \ t \ £ i ^ ^ t ^ 
pues quanto mas Sobe rano el Principe, tanto mas fe ^ vei¿^> c;arIs ] £ 
arréela á lo que es mas proporcionado á la razón $ y iincdia.cap.SÍ qtésáám 

r , P 1 • i r referiptis, caó.Cumtcnea-, 

afsi lo que parece es contravención de íus preceptos, ^ u i - , de vtxb. 

viene á refultar en masluüre , vtilidad, y convenien* 
cía de fu propia autoridad, (r zó) De eftos principios, Cravetá ínfine; 

viene a inferirfe defeco claro de voluntad en tales ^ ^ ^ ^ ¿ ^ 
concefsiones, y fef fu contexto contra la mente del ^n.iib.i A c o n í i i a ; ^ ^ 

Pi incipej pues en los refcrlptos de gracia, que fe def-
pachancondemafiadageneralidad, es muyeomurt 
no prevenitfe todos los inconvenientes q^c pueden (1*7) 
de ellos refular. (1 z i ) Y por efto no ay quien diga ^ ¿ « ¿ ^ deJ^ 
fe falta ala obediencia debida al Superior, quando ^ ^ J e i t e ^ c é p ^ i 

no le executan fus preceptos ,fegun,y comoluenael ^ ^ / " ^ u ^ a r t . v 

exterior fentido de ellos5porque como dize el Ange- á¿ ¿um ^ f ^ V j * 
licoDodlor : ( i z8) La obediencia e s á d o fccmdm ^ g t ^ t * * * 



citado ni margen dize Ancarrano : N'tfi lcg¡hns, tf 
Ccivomhus ejjet exfrefjnm quod rcfcrtpta, & concefsio* 
ms Pa¡>a,í!í> IwperatGrisjontra ^qtñtatem,contra ms, 
& contra pmnydehcrcnt ah omnihHS adhnpleri, talia 
faceré non auderem. 

61 Pucsaora viniendo a nueftro cafo, como 
podremos dezir, que dado, y no concedido efte Bre
ve, comprchendkííe ciara, yexpecificamente en la 
contribución de íifas el confmno de los Pobres en
fermos , que fu Santidad 5 quien como dize el texto 

c ^ x ^ L ^ t r a n f - Canónico: (119) Romanus Ponttfex qui M h p M ho~ 
ktione Epifcopi. minisjed veri Dei vicemgerh m terris, podía con to

da la advertencia,y deliberacion5que fe requiere,avcr 
hecho femé jante concefsion, quando ft vicem Dei 
^crit ¿n terrisyño fodidi olvidarfe del exemplo de mí-
íericordia , y piedad, que nosdexó nueflro Divino 
Maeftro Chriílojfocorriendojy aliviando las neceísi-: 

Duoiíh l i^cauf^.n.;^ dades de los miferables; ( r 30) efpecia!mente los en
fermos débiles, que de ninguna manera pueden baf
earlo, ni adquíf irlo por sa, á los quales graduó en pri-

Concii. Auíciiancnf. u m mero lugar el Concilio Aurciianenfe 3(1^ i ) n ¡ que 
SüínaionuT'incap,Xz' avía de olvidarfe tampoco , de que por fu íuprema 

aiuorídad,y miriifleno,con particularidad del alivio, 
yíbcorro delosPobress co^o dizm Bencdiclo Xí. 

Ev-trav. ínter 'cuna^, de 5z) Propterqmdnos qm debemus iutelligere ffáper 
priwieg. icg. Pnviicg. in evenumgS p a u p m m ^ mnohliuifd eomm cum hu* 
l inc , Cod . de Sacrofandis c> • \ - /> ' - o i • T > • « • 

«gc^Wi mamtatis Jit ctiam Sacularts Fnnctpís profptcere 
ms£!) daré opcramyvt ̂ auperihus d imnta non de fmty 
non tam pie, quam quodammodo 'm¡le in todm artim* 
loegtmuseoldemegmosyvt pramititur, reddendo 
enere exewptos. Como,pues,aviamos de dezir, ni pre-
fumí^que en efta contr¡bucion,aun quando el Breve 
lo expreíTaíTeJes avia querido comprehender fu San
tidad, no obílante que la concefsion fe hizieííealii 

¿ ; j inü Magefladparael focorro de publicas necefskkules, 
B ^ p ^ f i ^ S S Pues el Derecho no permite fe remedie vna con cfcA 
do 0001,1̂ 08. nKFaqnau. amparo de o t r a f f i ^ 2 1 
W cap.Caufam, de rclcrip- ^ \ "y ̂ ' J , i 

i4. 6b Masfi como dexamos probado a los nm-
rj .8 . 



31 
y $ y 9. del í . i . la excmpcíon de los Hofpitalcs en 
quanto a tributos, es no folo conforme á derecho, fi
no es también conforme á la razón natural,ypor eño 
aun debe de los mifmos tributos, y gabelas, y erario 
publico alímentarfejy lo contrario feria contra equi-
dad,y juíliciaj pues venían á fer más gravados los po
bres por ferlo,que los poderofos, que también dexa-
tnos probado á el». z f .del §,z.y el ánimo,y volutad 
de fuSantidad,no puede fer jamás,que con fusDecre-
tos,refcriptos,óPriv¡legIos,fe contravenga a la razón 
natural,á la equidad, y piedad 5 porque no fe podrá 
dezir, que aunque cfte Breve, y concefsion diredla-
mente, fegun fus palabras, comprehendieílen a eflos 
pobres,y el ¿onfumo que hizieífen /con todo eflb fe 
hade tener por contrario á la voluntad,ymente de fu 
Santidad, y que no debe en quantó á efto executarfe 
por las reglas, y principios expteflados á los 
y 6¿.quedebcn precifamente encenderfe en cafos 
femejántes, firt que por ello fe pueda dessir, fe inter
pretan, minora, revoca, ü ofende la determinación 
del mifmoBrcve$pues como fe ha fupuefto, la eflen-
cia, y alma de la ley, y parte principal de ella, no fe 
compone délasvozes que contiene, fino es de la 
rnentc,y volüiitad pf efumpta de quien la forma, que 
fe prefume fiempre ir al fin de la conveniencia, y vti-
lidad común, y á eñablecer en efla lo mas p ió , más 
juílo,y que menos repugne á la razón natural. 

69 En todas letras Humanas,y Divinas tenemos 
tcftimonio,y feguridad baftante de lo referido.No fe 
dio por defervido Cay o,Emperadof Romano,dc que 
d Governador de Syria no executaííe el Decreto, 
S«e expidió para que paflaffe á cuchillo todos los ju-
o í o s de aquella Provincia 5 porque advirtió defpues, 
cra 1IT1píedad,no obftantc los delitos de irreverencia, 
gavian comctido.(i 4̂) Y de Antioco refiere Plu-

íasp0'^1-3^aVCrcxPedicl0 Decreto circulará todáí u ^ i ^ W i b u s , 
rovincias de la Aíia^ara que todas las Gonftitu-1 «b.i8.cap.ii. 

CIO* Muthai-cus Ib apo|>htem. 



cienes ¡ y Privileoios, que por el fucííen expedidos/i 
concuvieílen al lómenosjui lo ,ócoi icrala rnzon,no 
losexecutaüenrDe Tiberio eferive Nizephoro Ca-

KT- u W - , IM I i x to / i : ó )ave rexped idoe f t eDecreco ;^^ /V/ / í r ^ 
Híf tor i rEccie í iafdc^cap. Corltra fagft mandare contmgent, Magtjtratuj,fíédi~ 

t o s 0 moUs3Ua¡?prohare0exeqmmn Mere^jtpcte 
per mfciúamcontracium. DeDavici fe dize, no aver 
tenido a mal, que Joab rehufaffe executar el Decrero 

T, B ^ nuecxpidi6paranumerartodofuPueblo.(i57)Pues 
por que fe ha de dezir,ni puede, que quando las pala
bras del Breve fueffen las cnas ciarás, mas deciíivas, y 
comprehenfivas,de lo que contra el Hofpical preten
de el Arrendador de eftos millones, darle el fcntido> 
c inteligencia mas conforme a la razón natural, al 
piadofo,y zelofo animo de fu Santidac), que ocupado 
enlomas alto, y fublime del govierrio de la íglcfia 
Vniverfal, nopudotenerprefente elirxonvenieqte, 
deque trlbuiaffen los Pobres enfermos de josHof-
pitales, es ir contra fu refqípto, y concelsion ? fino 
antes bien conforme a fu mente, y voluntad lifongea 
fu patei-nal entrañable amor,é inclinación a el focor-
ro de los mas queridos hijos de la Iglefia los pobres; 

Suarczdelcg.]íb .4 .cap.i6. x C J f n ^ i i 
n.4. quem ícquit. D. Sai- . 70 legunda parte aelte §. es probar, que el 
dc^retcnt . t .p.z.p. íea. . . intento de los Arrendadores fe opone al p¡adofo,y 

Religiofo zelo de nueftros Católicos Reyes, no obf-
tante digan ellos, fe les concede en los Recudímien^ 
tos, que puedan cobrar eños derqchosde todos los 
Eclefiafticos (lo que no conñafea, ni fe entienda de 
los Pobres que fe curan en los Hofpitaíes, ni cftofe 
puede creer, no obflante, que no he vifto el Recudí-
mienco,y afsi no difputo fu contexto) cfto fe mani-
fiefta claramente,de que ni aun Juan de la Ripia, que 
en fu tratado tavoreció tan poco a la Iglefia, hazicn-. 
do exprefsion de todos los que componen el Eñado 
Eclefiaftico, ai si Seculares, como Regula res de 
bosfcKosAIcadícantes.ckc. nQ dizcque el con/limo 

níi abüKl P O l * r i * de 



dé los Pobres, y fLisMiniíkosprecífosjayan de con-
laiv.úí en eíhs efpecies, fean , ó ncscompradas* Lo 
ocro, porque en ninguna de las inftrucciones defpa-
chad^ por fuMagcüad, y í u Confejo.fe hallará cofa 
que aefto mire: anees si el feñorD.Felipe 1 V.(que eí^ 
ta en e l Cielo) con el Religíoíb zeloj muy propio de 
ius fuceífores, en el Decreto que á conílilca del Con-
fejo dio en los ryideManjo de l á j i .d¡ze,que fuReai 
animo es: ihtf Ü fo* Iglefias fe guarde fu inmunidad, 

'no jólo en lo claro, fmo etí lo dudofo. Y aun mas que cC-
to av ia hecho el feñor D.Felípe Scguhdo^n ocafion 
¿ e averie concedido por la Santidad dé Clemente 
VI lí .el p r i m e r Breve para eílas íifas 5 pues no obrtan-
tc5que por él fe daba permifo para que la exacción, y 
cobranza, y lo demás fe hízieífe ;€feétivamente por 

^Miniftros Reales, fu Mageftad entendido de que por 
«efto fe podía fegmr alguna defatítorídad al Efíado 
•Eclcfiáftico'-i por fu Real Decreto mandó,no fe hizicf-
íe la dicha cobranza, y diligencias neceíTarias para 
ellajíino es c o n la intervención de la Jufticia * y Pre-
ladosEclefiafticos. ( i 59) Pues como fera creíble, 
que fu Mageflad,padre vnlverfal de todoá los pobres 
defvalidos, aya comprehehdidoalosHofpitales, y á 
los que en eílos fe cu ran jCn elRecudimiento dáck) al 
Arrendador.quando aun en lo que expreífan losln-
dultos ApoftolkoSjha mandado obrar,fin que en vn 
punto fe f a l t e a lo pió, y Religiofo, mas conforme al 
favor de la Iglefia? 

71 Y dado el cafo de que én e l Recudíniicnto 
fe contenga el que (e pueda llevar el tributo de los 
•pobres, de que hablamos j' porque fin violencia no 
podremos difeurrir, q u e eftas amplitudes fon conce
bidas contra la mente, y voluntad del Principe, por 
Manejo de los Arrendadores? que con fuma facilí-
dad.por las inílancias de ldsíjuplicantes,ó por el con-

de mayores negocios, conceden lo que jamas 
tue fu animo conceder en íus rdcript05.( 14o)Pbr í e r 
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(139) 
Afsi lo refiere el P. Anto
nio de Quintana-Dueñas 
en fus íingular. moral, 
tra't. 13. Ungular. 11. al n. 
4. que habla exoreífamente 
de efte Breve,cuvo tratado 
llegó á efte tiempo a mis 
manos, y vi con gran guf-
to , porque muchos de los 
difeuríbs defta defenfa tie
nen fu aprobación j y no 
me oponiendo en algo á 
fus veíbluciones , quedan 
menores, y mas remifos 
mis temores. 

(J40) / 
Leg.i.S: final, h quid iii 
fráud.pat.leg.Cum hi,§. Si 
cum lis , de traní'acl. leg. 
Conveniri, de pa&ís dota-
lib. Icg.z. C.d'; petitir. bo-
nornm fublat. ¿i in leg. fi-
naljCod.ilc man'b.non cx-
cuf.lib.iz. Thom. Sánchez 
de matrimonio, l¡b.4.diíp. 
Va 11.4. Caflillo lib.4. cap, 
2i . i n.itf. #í lib vcap.i.i 
n.n)̂ . D. SaigaJ. li.p. i.p. 
cap. 3, a n.S.' 



tan derco cfto^íla prevenido por nueftras leyes Rea
les (demás de lo que dexamos dicho en orden de fer 
contra la mente de fu Sant¡dad,que también es deftc 
intento) que femejanecs Cartas no fe executen, ni fe 
paflen á praóticarpor fusMiniílros inferiores tfi fon 
contra derecho de dgum fenaladarnente, {141) o fon 

tcg. j.tit.x8.puna.3. contra Derecho naturaUque non dek darPrivilegio^i 
Carta alguna Emperador>mn Ref, i fila diere.mn de-

(14») be valer 1 (142) porque regularmente, los que eflas 
p#ít*m*&*rm&. Cartas gamn>mHevenfemaliciofamentt a demandar 

fu fro a daño de otros j&c. Eporque tal Carta como ef~ 
ta es contra el Derecho naturaljenemosfor bien} man
damos , que el Juzgador ante quien pareciere, mcon* 

(145) fl*nt* 1™ ftacreída>nivala^x^) Y nuevamente en 
tcg.ji.e^em. la Recopilación: (144) MuchaswZjes por importum* 
tíeg.i.tit.i4.Ub.4.Recop; dad de los que nospiden, mandamos dar algunas Car* 

tas contra Derechocque fi fueren contra Derecho, 
Contra ley,fuero, o raz~w, que la talCarta fea obedeció 
da, y no cumplida . 

1 1 PuesíifuMageftad tuvíeffe noticia índíví^ 
dual(preícindoaora de los fundamentos dichos, y 
fupongo que fe concuvieíTe en elBreve cxpreíTamcn' 
te,y en el Recudimiento fin dudajde qî e apenas ten • 
drá vaíTallo que le tribute mas que eñe Hofpíta!, 
(fiendo vn refugio de míferias) pues teniendo en los 
principios de fu creccion.y dotac¡on,y deípues fobre 
zoyooo.rs. de renta en juros, oy por las vrgencias de 
la Monarqu¡a)con los valimientos, que la necefsidad 
ha decretado, fon joo. ducados efeafos lo que le ha 
quedado, dexando todo lo demás para cftas neccfsi-
dades, y que aun deílo le eftá tributando en el creci
miento de la fal,en el papel fellado,cn alcavalas, que 
índiredtamente paga por el crecimiento de precios 
de lo que compra, y en otras muchas gabelas, que 
acafo no pagan los mas poderofos de las Repúblicas, 
folo porque lo foniquien. que fe precie de buen vaf-
fallo, fe atreverá a difeurrir, que vn Principe tan pia-

do-



3? 
tlofo, vn Rey tan Rellgioíb, avia de exercítar tal ri
gor, que mandaíTe fecobraíTen fifasdel cónfiimode 
los pobres,y que efte era fu Real anímo?Ninguno lo 
dirá,™ fe atreverá á penfarlo. 

1̂  Y fi les pareciere gran facrilegío a los Arren
dadores , y a los que defienden fus interelles, que lo 
propueflo en eña feccion,y avev dicho, que cafo que 
el Breve de fu Santidad comprehendiefle en la con
tribución de eftasfifas a los Hofpitales, debe enten-
derfe fer contra fu mente 3 y en quanto a la praclica, 
eftimarfeafsi. Díganme : En virtud de que difuntos 
pnncipios,ó por que diflincas reglas defienden, y de
fiende el feñor Salgado la epiqueya de lasfLiercas,que 
declaran los Supremos Tribu nales,y la fufpcníion de 
IasBuIas,y referiptos Apoftolíeos ? Pues ni con jurif-
dicion,ni con autoridad, di relaxando, ni revocando, 
ni de otra fuerte puede fer,ni es,fino porque fe preíu-
m e, que el Romano Pomifice, Autor de toda equi
dad, jüfticía,y razonólo puede querer lo que en algu
na manera fe oponga a la razón, equidad, y jufticias 
y que afsi,no proceden de fu voluntad, por mas que 
parezca lo expreflan, atendiendo fiempre á que lo 
jufio,es el alma delasdiípoíiciones, y no lo material 
de las palabras. 

74 Parece que el derecIiOjque tienen los Pobres 
de eíle Santo Hofpital, para no fer comprehendidos 
en la contribución de fifas, en las efpecies de fu con
fumo, y de fus precifos Miniftros, queda fuficiente-
niente aííegurado 3 y que yo he cumplido en fu de-
íenfa, a lómenos como han alcancado las cortas 
íuer^asde torpe difeutfo. O quiera Dios logren el 
aImo que les defeo, y que á fu jufticia fe llegue 
quanto quepa en la mifericordia! Y porque no con
fio fea tan feliz eíle trabajo , que no encuentre con 
lo efcrupulofo de las rigoroías cenfuras, efpecial-
^cnte de los Arrendadores, y fus apaísionados , á 
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D.Ambroíius ad Marcel-
linain íbrorem , cpift.53. 
qux referíur in cap. Gon-
¥61110^33.4.8. 

(146) 
S. Petrus Chrííblog. cíts 
tus. 

quienes les parece, que~nl,Rcy (comoellosdiVen, 
para con efte non'jbre fiazer íoiT.bra afusintercucs) 
todo fe le debe, todo fe le ha de franquear ¡ íin efu
gios, ni pretextos, fean,© no,razonables, uie armare 
como con efeudo, que refiíla afu calumnia , de la 
fentencia de San Ambrofio: (145) AllegAtur, Impe-
ratori licere omniajffms ejfe vnhfrfa.^ Nahuthe San-
clíémvirumypojfejforemvineá f m . f c m m MWféfía* 
tumpeútione Regia,vt vmeam fuamdaret P9it Rex 
fuccifsis vitihm olusVilla ¡ereret, eumque refpGndífcó 
ahfitnjtego patrmm, meorumtradam hdredítatem. 
De donde infiere el Santo Doótor:5¿ Ule virieam non 
tradidit fmm, nos trademus Ecclefiam Chrifli? Q j M 
igitur ame rejponftmeft, contumaciter ? D i x i emm 
Connjentus, ahfit ame, tradam Chnjli hdredita-
mw. (Nadie duda fer los Pobres el Gazofi!acio,6 
Erario de JcfuChriflo: (146) Si Ule patruum ha-* 
reditatem non tradidit, ego tradam Chrifli h^redi-
tatem ? Y mas abaxo i Rcfpovdi ego , cfmd Sdcer~ 
dotis efl 5 qmd Imperatoris efl , fadat Imper^tcr' 
prius efl vt animam mihi , quam fiólem ¿tuferat. 
Y o folo he propuefto en defenfa de los Pobres lo 
que debo, por la obligación , por el eí lado, por !a 
Religión, y por la facultad, realmente, y con fince-
ridad, no fal tando al refpcro, veneración, y mas pro
fundo rendimiento, que debo, como fubdito de la 
Iglefia, y como vaflallo del Principe, con quien en 
mi nombre fe han de entender las palabras figuien-
tesdelSanto: Sidemeis aUmidpofceretuf,autfm~ 
dus^aut domus, aut aurum, aut argentum 5 id qí4od 
mei iuris ejfet, refpondi me libenter o ferré : Ter ra l 
Dei3 mm pofedecerpere, neo \Y adere iíLd> quod curo-* 
diendum, nontradendum accepmm i deinde confale* 
reme etiam Imperatoris faluú^ fjvla necmlhi expe-
diret tradere o nec ilM accipere. yíccipiatemm vocem 
UberiSacerdatis fivalt fibieffc conjídtHín: recedat a 

ChrH 



Chrlfti inluria hxc plena htmllitatis funt, t$ <vt arhi-
ttot > plena affeclus e m , quem Imperatori debet Sai 
cerdos-

Oninia dióla, Sanítíe Romana Eccle-: 
fix, corrcftíoni, & maiorum cenfu-

r^fubicijclibenter. 

LieT) , Antonio Fernandez 
deTrava? 
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